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Resumen ejecutivo

RReessuummeenn EEjjeeccuuttiivvoo
Este informe se refiere a las actividades de estudio y difusión encomendadas a Foremcyl por

CCOO de Castilla y León, enmarcadas dentro del programa de acciones complementarias en
desarrollo del Plan de Empleo 2021 de Castilla y León.

Esta actividad se ha desarrollado a través del análisis y procesado de la información disponible
de los siguientes programas:

· Programa de Orientación, Formación e Inserción, OFI.

· Programa de acciones de formación profesional para el empleo, oferta formativa para
trabajadores desempleados, FOD.

· Programa de formación transversal para trabajadores ocupados.

· El Programa de formación para la adquisición y mejora de competencias profesionales
relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital de la economía para
trabajadores ocupados.

En el primer punto del estudio se hace una breve descripción de los programas más significativos
de la Formación para el empleo reflejados en Plan Anual de Política de Empleo de Castilla y León.

En el segundo bloque, que comprende el grueso del estudio, analizamos la oferta de los cuatro
programas en el último ejercicio y la ponemos en contexto con las convocatorias anteriores, para
trazar su evolución.

En el programa de formación transversal para trabajadores ocupados se han programado 1.601
acciones formativas, que por primera vez no hay ninguna vinculada a certificados de
profesionalidad, derivado de la reasignación de competencias entre los ministerios de Trabajo y
Educación.

El 40% de las acciones formativas de esta programación pertenecen a solo tres familias:
“Administración y gestión”, “Hostelería y turismo”, y “Servicios socioculturales y a la comunidad”.
Por otra parte, en 6 familias no se programa ni una acción por provincia, por lo que la diversidad
de la oferta formativa es muy limitada.

En cuanto al programa de formación para la adquisición y mejora de competencias profesionales
relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital de la economía para
trabajadores ocupados, se han programado 547 acciones formativas, divididas en 142
especialidades de 11 familias diferentes, aunque debido a las propias peculiaridades del plan, casi
el 80% de las acciones formativas pertenecen a tres familias, y de ellas “Informática y
comunicaciones” aglutina casi el 45% del total, en segundo lugar esta “Administración y gestión”,
con un 24%, y “Comercio y marketing” con un 11%.

La formación para el empleo prioritariamente dirigida a trabajadores desempleados en la
programación 2021-2022 consta de 720 planes, se ha visto incrementado en más de un 25%
respecto al año pasado, sin embargo, y aunque se imparten 228 acciones formativas diferentes,
las 8 más frecuentes acaparan el 30% de la programación.

La especialidad “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” está
a la cabeza, con un 6,25% del total de planes. Otra especialidad con mucha programación año
tras año es la de “Actividades auxiliares de almacén”, y la tercera posición la ocupa “Seguridad
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informática”, que ha ido ganando peso, pues en las programaciones anteriores su presencia era
testimonial, con una media de 3 acciones en los últimos cuatro años
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informática”, que ha ido ganando peso, pues en las programaciones anteriores su presencia era
testimonial, con una media de 3 acciones en los últimos cuatro años

El programa de Orientación, formación e inserción no ha tenido convocatoria este año – la
pasada era bianual- por lo que reproducimos los datos del estudio del pasado ejercicio para que
la información mantenga una coherencia, y se pueda ver la evolución de la formación profesional
para el empleo en su conjunto, y porque esa formación es la que se está haciendo.

En la última parte de este gran bloque se hace un análisis pormenorizado a nivel provincial de
la oferta programada en la formación para el empleo destinada prioritariamente a trabajadores y
trabajadoras desempleadas.

Y, por último, en el tercer apartado del estudio, se aportan conclusiones y reflexiones extraídas
de este análisis. La principal, y que ya se ha puesto de manifiesto en años anteriores, es la falta de
visión de conjunto en torno a la formación profesional para el empleo, que coordine las ofertas,
que armonice las convocatorias y planifique la formación más allá de la mera gestión del
presupuesto, que es importantísimo hacerlo con rigor, pero que se centre en el objetivo, en
capacitar a las trabajadoras y los trabajadores para el desempeño cualificado de las diversas
profesiones, facilitar el acceso al empleo, potenciar el desarrollo del tejido productivo y favorecer
la participación activa en la vida social, cultural y económica.

Otro elemento para la reflexión es la oferta disponible, sobre el papel existe una cantidad
considerable de acciones formativas diferentes, pero si bajamos al detalle, de la inmensa mayoría
de acciones programadas no se ofrece ni un curso por provincia.
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IInnttrroodduucccciióónn

AAnntteecceeddeenntteess

La formación profesional para el Empleo en Castilla y León se estructura en distintos programas,
por su peso y relevancia hemos centrado nuestro análisis en los cuatro siguientes:

Programa de Orientación, Formación e Inserción

Este programa la formación no constituye una medida aislada, sino que se desarrolla
transversalmente con las fases de orientación y acompañamiento a la inserción, además
incluye un compromiso de inserción laboral obligatorio.

Acciones de formación profesional para el empleo, oferta formativa para trabajadores
desempleados (FOD)

La formación de oferta dirigida a trabajadores desempleados, (FOD), tiene por objeto ofrecer
una formación ajustada a las necesidades formativas individuales y al sistema productivo,
que permita adquirir las competencias requeridas en el mercado de trabajo y mejorar su
empleabilidad.

Programas de formación transversales para trabajadores ocupados

Esta convocatoria está integrado por programas de formación transversales de carácter
regional para trabajadores ocupados impartidos tanto en modalidad presencial como en
teleformación, dirigidos a anticipar las necesidades de cualificación del sistema productivo
así como a cubrir la necesidades actuales, a obtener competencias transversales a varios
sectores de la actividad económica que favorezcan la empleabilidad y movilidad intersectorial
de los trabajadores y a atender la necesidades vinculadas con los sectores productivos que
tengan regulación específica.

Programa de formación para la adquisición y mejora de competencias profesionales
relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital de la economía
para trabajadores ocupados

La oferta de este programa está pensada para anticipar y adaptar a los trabajadores y
trabajadoras para los cambios tecnológicos y la transformación digital de los distintos sectores
productivos, de la economía y de la sociedad en general.

Aunque no son objeto del presente análisis, se citan a continuación de forma esquemática el
resto de los programas del Servicio Público de Empleo, dentro de su cartera de servicios: 

Acciones de formación de oferta para desempleados programadas a través de medios
propios.

Los cursos impartidos con medios propios se distribuyen en tres grandes grupos, los impartidos
en los propios centros del ECYL, los impartidos en los centros adscritos a la Consejería de
Educación y los pertenecientes a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

Programa de formación profesional específica con compromiso de contratación (FEMP)

El objeto del Programa es la financiación, en régimen de concesión directa, de acciones de
formación profesional para el empleo desarrolladas por empresas y entidades privadas sin ánimo
de lucro, instaladas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, dirigidas a la mejora de la
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empleabilidad de la población castellano y leonesa, mediante la adquisición de un nivel de
cualificación profesional adaptado a las demandas empresariales, a través de la realización de
cursos específicos de formación y asumiendo el compromiso de contratación de un porcentaje
mínimo del 50% de las personas participantes en las mismas por parte de las empresas o entidades
solicitantes.

Programa de formación específica con compromiso de inserción para jóvenes incluidos en
el sistema nacional de Garantía Juvenil

Programa similar al anterior, solo que destinado al colectivo de personas inscritas en el sistema
nacional de Garantía Juvenil.

Programa de formación profesional específica impartida por empresas del sector de
automoción (FORTRA)

El objeto del Programa es la financiación, en régimen de concesión directa, de acciones de
formación profesional para el empleo desarrolladas por empresas del sector de la automoción
instaladas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, dirigidas a la mejora de la
empleabilidad de la población castellano y leonesa.

Programa de acciones dirigidas a la integración social y laboral de la población inmigrante
y emigrante de Castilla y León (INM)

Programa de acciones en desarrollo de estrategia integrada de empleo, formación profesional,
prevención de riesgos laborales e igualdad en el empleo (Difusión EIE)

EEvvoolluucciióónn pprreessuuppuueessttaarriiaa

Los datos para este apartado están tomados de las resoluciones publicadas en el Boletín Oficial
de la Junta de Castilla y León, agrupados por año natural, aunque en las programaciones se
articulan a caballo entre dos ejercicios. 

El Programa OFI, es netamente autonómico, financiado al 100% con fondos propios, negociado
en el ámbito del Dialogo Social, y que ha mantenido unas partidas presupuestarias estables en
torno a los 11 millones de euros anuales.

Los otros programas reciben fondos finalistas del estado y aportaciones de la Junta de Castilla
y León, y su dotación ha sufrido vaivenes, alcanzando su mayor nivel en 2018, con 43.885.000,00€
y la menor en 2019 con 37.131.795,00€ 

EEvvoolluucciióónn tteemmppoorraall

En esta tabla se muestra la
evolución presupuestaria de los
programas analizados.

���������
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En el año 2018 se han rozado los 55
millones de euros, y en 2021 los 57,5, ahora
bien, incluyendo un programa más, y con una
mayor aportación de fondos por parte del
Ministerio. En 2020, con cuatro programas
también, ha habido un presupuesto de 52
millones. Por el contrario, en el 19 apenas se
han superado los 48 millones. El presupuesto
medio entre los tres programas ha sido de
52.703.746,00€ anuales.

En estos 5 años se ha destinado a la
formación profesional para el empleo en
Castilla y León, en los programas analizados
un total de 263.518.730,00 euros, que han
estado distribuidos de la siguiente manera:

���������
������	�����	��

El programa de formación para trabajadores desempleados, FOD, es el que mayor peso tiene,
con mucha diferencia, llegando al 63,03% del total.

En segundo lugar, está el programa de Orientación, Formación e Inserción, OFI, con el 20,87%
y el programa de formación transversal para trabajadores ocupados con 14,65%.

El programa de formación en “Competencias digitales” tiene un peso muy pequeño, 1,44%,
porque lleva tan solo dos convocatorias, y, por otra parte, es un complemento al plan de formación
transversal para trabajadores ocupados.

EEvvoolluucciióónn ppoorr pprrooggrraammaass

El programa de formación transversal para trabajadores ocupados es el que cuenta con un
presupuesto menor, que varía de los 9 millones de euros en los años 2017 y 2018 y los 5,4 en
2019. La aportación inicial de la Junta de Castilla y León ha rondado entre los 2,5 y 3,6 millones
de euros.

���������
������	�����	��
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En esta tabla se muestra la
evolución presupuestaria de
los programas analizados.

Fuente: Elaboración propia.

En el año 2018 se han rozado los 55
millones de euros, y en 2021 los 57,5,
ahora bien, incluyendo un programa
más, y con una mayor aportación de
fondos por parte del Ministerio. En 2020,
con cuatro programas también, ha
habido un presupuesto de 52 millones.
Por el contrario, en el 19 apenas se han
superado los 48 millones. El presupuesto
medio entre los tres programas ha sido
de 52.703.746,00€ anuales.

En estos 5 años se ha destinado a la
formación profesional para el empleo en
Castilla y León, en los programas
analizados un total de 263.518.730,00
euros, que han estado distribuidos de la
siguiente manera:

Fuente: Elaboración propia.

El programa de formación para trabajadores desempleados, FOD, es el que mayor peso tiene,
con mucha diferencia, llegando al 63,03% del total.

En segundo lugar, está el programa de Orientación, Formación e Inserción, OFI, con el 20,87%
y el programa de formación transversal para trabajadores ocupados con 14,65%.

El programa de formación en “Competencias digitales” tiene un peso muy pequeño, 1,44%,
porque lleva tan solo dos convocatorias, y, por otra parte, es un complemento al plan de formación
transversal para trabajadores ocupados.

Evolución por programas

El programa de formación transversal para trabajadores ocupados es el que cuenta con un
presupuesto menor, que varía de los 9 millones de euros en los años 2017 y 2018 y los 5,4 en
2019. La aportación inicial de la Junta de Castilla y León ha rondado entre los 2,5 y 3,6 millones
de euros.

Fuente: Elaboración propia.
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El presupuesto medio durante estos 5 años ha sido de 7.722.359,00 euros

El programa de formación para trabajadores desempleados también ha sufrido altibajos en estos
cinco años, como se puede apreciar en el gráfico siguiente.

���	�������
�����	���
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En este caso, el año que ha contado con un menor presupuesto ha sido el 2017, por el contrario,
en 2021 ha alcanzado la mayor dotación, porque han venido más fondos del Estado, el
presupuesto medio en este periodo ha sido de 33.221.387,00 euros.

En los dos ejercicios convocados, el programa de formación para la adquisición y mejora de
competencias profesionales relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital
de la economía para trabajadores ocupados, ha contado con un presupuesto de 3.800.000,00
euros, 1.200.000, 00 en 2020 y 2.600.000,00 en 2021.

Como hemos señalado anteriormente, el programa de Orientación, Formación e Inserción ha
mantenido en este periodo un presupuesto estable de 11.000.000,00 de euros anuales.
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CCOONNCCEESSIIÓÓNN PPRROOGGRRAAMMAA DDEE FFOORRMMAACCIIÓÓNN
TTRRAANNSSVVEERRSSAALL PPAARRAA TTRRAABBAAJJAADDOORREESS
OOCCUUPPAADDOOSS 22002211--2222

CCaarraacctteerrííssttiiccaass ddeell pprrooggrraammaa ddee FFoorrmmaacciióónn TTrraannssvveerrssaall

El programa de formación transversal para trabajadores ocupados tiene por objeto la realización
de programas de formación compuestos por acciones formativas cuyo objetivo es   anticipar las
necesidades de cualificación del sistema productivo, así como cubrir las necesidades actuales.
Pone el foco en favorecer la adquisición de competencias transversales a varios sectores de la
actividad económica que favorezcan la empleabilidad y movilidad intersectorial de los trabajadores
y aquellas vinculadas con sectores productivos especialmente vulnerables, establecidas como
prioritarias en la convocatoria incluida en  la Resolución de 16 de julio de 2021 por la que se
convocan subvenciones públicas destinadas a la financiación de programas de formación
transversales para trabajadores ocupados para los años 2021 y 2022. 

Tal como se planteó en el año anterior, se fijan en 15 el número máximo de programas de
formación transversales, estableciéndose un mínimo de un 20% de formación en modalidad
teleformación. 

La gran diferencia con respecto a los años anteriores es que en esta convocatoria no se incluye
formación conducente a certificados de profesionalidad, siendo en su totalidad especialidades
incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el
Empleo en el ámbito laboral, como consecuencia de la redistribución de competencias entre el
Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Ministerio de Trabajo, lo que supone una
depreciación de este programa al no ser la
formación certificable.

Entre los criterios de valoración de las
solicitudes se plantean áreas de formación
prioritarias divididas en diferentes Anexos:

· Anexo X.1.a (modalidad presencial) y
Anexo X.1.b (modalidad teleformación):
Acciones formativas destinadas a cubrir las
necesidades actuales del sistema
productivo y anticipar las necesidades de
cualificación de dicho sistema. 

· Anexo X.1.a (presenciales): 605
especialidades diferentes, pertenecientes
a 24 familias.

· Anexo X.1.b (teleformación): 439
especialidades diferentes, pertenecientes
a 21 familias.

· Anexo X.2.a (modalidad presencial) y Anexo X.2.b (modalidad teleformación): Acciones
formativas vinculadas con sectores productivos especialmente vulnerables.

CONCESIÓN PROGRAMA DE FORMACIÓN TRANSVERSAL 
PARA TRABAJADORES OCUPADOS 2021-22

13

El presupuesto medio durante estos 5 años ha sido de 7.722.359,00 euros

El programa de formación para trabajadores desempleados también ha sufrido altibajos en estos
cinco años, como se puede apreciar en el gráfico siguiente.

Fuente: elaboración propia

En este caso, el año que ha contado con un menor presupuesto ha sido el 2017, por el contrario,
en 2021 ha alcanzado la mayor dotación, porque han venido más fondos del Estado, el
presupuesto medio en este periodo ha sido de 33.221.387,00 euros.

En los dos ejercicios convocados, el programa de formación para la adquisición y mejora de
competencias profesionales relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital
de la economía para trabajadores ocupados, ha contado con un presupuesto de 3.800.000,00
euros, 1.200.000, 00 en 2020 y 2.600.000,00 en 2021.

Como hemos señalado anteriormente, el programa de Orientación, Formación e Inserción ha
mantenido en este periodo un presupuesto estable de 11.000.000,00 de euros anuales.

CONCESIÓN PROGRAMA DE FORMACIÓN
TRANSVERSAL PARA TRABAJADORES
OCUPADOS 2021-22

Características del programa de Formación Transversal

El programa de formación transversal para trabajadores ocupados tiene por objeto la realización
de programas de formación compuestos por acciones formativas cuyo objetivo es   anticipar las
necesidades de cualificación del sistema productivo, así como cubrir las necesidades actuales.
Pone el foco en favorecer la adquisición de competencias transversales a varios sectores de la
actividad económica que favorezcan la empleabilidad y movilidad intersectorial de los trabajadores
y aquellas vinculadas con sectores productivos especialmente vulnerables, establecidas como
prioritarias en la convocatoria incluida en  la Resolución de 16 de julio de 2021 por la que se
convocan subvenciones públicas destinadas a la financiación de programas de formación
transversales para trabajadores ocupados para los años 2021 y 2022. 

Tal como se planteó en el año anterior, se fijan en 15 el número máximo de programas de
formación transversales, estableciéndose un mínimo de un 20% de formación en modalidad
teleformación. 

La gran diferencia con respecto a los años anteriores es que en esta convocatoria no se incluye
formación conducente a certificados de profesionalidad, siendo en su totalidad especialidades
incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el
Empleo en el ámbito laboral, como consecuencia de la redistribución de competencias entre el
Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Ministerio de Trabajo, lo que supone una
depreciación de este programa al no ser la formación certificable.

Entre los criterios de valoración de las solicitudes se plantean áreas de formación prioritarias
divididas en diferentes Anexos:

· Anexo X.1.a (modalidad presencial) y Anexo
X.1.b (modalidad teleformación): Acciones
formativas destinadas a cubrir las
necesidades actuales del sistema
productivo y anticipar las necesidades de
cualificación de dicho sistema. 

· Anexo X.1.a (presenciales): 605
especialidades diferentes, pertenecientes a
24 familias.

· Anexo X.1.b (teleformación): 439
especialidades diferentes, pertenecientes a
21 familias.

· Anexo X.2.a (modalidad presencial) y Anexo
X.2.b (modalidad teleformación): Acciones
formativas vinculadas con sectores
productivos especialmente vulnerables.
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Las especialidades reflejadas en el gráfico anterior suponen el 54,6% de la programación
completa. Las especialidades más repetidas son “Office: Word, Excel, Access y PowerPoint”,
“Certificado de aptitud profesional (CAP) para conductores-renovación”, “Formación de
formadores en e-learning” y “Ofimática”. El conjunto de estas especialidades supone el 15% de
la programación en modalidad presencial. 

Por su parte, son 80 las especialidades programadas una única vez en modalidad presencial. 

En cuanto a las acciones formativas programadas en modalidad teleformación, las dos
especialidades que se programan en mayor medida a bastante diferencia de las demás son
“Formación de formadores en e-learning” e “Inglés para restauración”, suponiendo estas dos
especialidades el 15,5% de las acciones programadas en modalidad teleformación. 

ACCIONES FORMATIVAS MÁS PROGRAMADAS EN TELEFORMACIÓN 2021-2022

Las especialidades reflejadas en el gráfico suponen el 58,4% del total de acciones formativas
programadas en modalidad teleformación. Para esta modalidad, son 57 las especialidades
programadas una única vez. 

En relación con las familias profesionales predominantes en la formación presencial, son
“Administración y gestión”, “Hostelería y turismo” (prioritaria en la convocatoria), “Servicios
socioculturales y a la comunidad”, y “Transporte y mantenimiento de vehículos”. 
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Los Anexos 2 son fundamentalmente especialidades de las familias de “Hostelería y turismo”
e “Imagen y sonido”, como se puede ver en las tablas anteriores. 

Para obtener la máxima valoración, se debe alcanzar un 40% del total de acciones formativas
programadas de los Anexos X.1 y un 40% de los Anexos X.2; condicionándose por tanto que en
torno a la mitad de las acciones formativas del programa pertenezcan a las familias profesionales
definidas en los Anexos X.2, reflejadas en las tablas anteriores. 

No se ha logrado articular un sistema de organización de la convocatoria que mejore la oferta
programada, la división por anexos hace que las entidades elijan aquellas especialidades con unos
requerimientos de instalaciones más asequibles, que se programan de forma masiva superando
la demanda existente.

Se mantiene la adecuación de la oferta formativa a la distribución geográfica de los destinatarios
de la formación, y se valora el compromiso de la participación de alumnos residentes en municipios
de menos de 10.000 habitantes para la oferta formativa de teleformación y el compromiso de
incorporación de participantes en acciones formativas de modalidad presencial en relación inversa
al número de habitantes de la localidad donde reside. Por tanto, sigue primando la formación
dirigida a residentes de municipios de menos de 10.000 habitantes, tanto en modalidad
presencial, como en modalidad de teleformación. 

Oferta formativa incluida en el  programa

En la programación dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados para los años 2021-2022
se han concedido 1.601 acciones formativas, divididas en 297 especialidades,
correspondientes a 20 familias diferentes. De entre ellas, 91 especialidades son únicas, es decir,
que están programadas una sola vez.

ACCIONES FORMATIVAS MÁS PROGRAMADAS EN MODALIDAD PRESENCIAL2021-2022 
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La frecuencia de las diversas familias en la programación se refleja en la gráfica siguiente: 

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN FUNCIÓN DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE LA
ESPECIALIDAD (MODALIDAD PRESENCIAL)

Por su parte y en la modalidad teleformación, la familia predominante es la de “Hostelería y
turismo”, al tratarse de una familia priorizada en la convocatoria. El porqué de su mayor presencia
en la oferta de teleformación seguramente pueda atribuirse a la necesidad de cumplir la
priorización de la convocatoria de esta familia, siendo más sencillo el cumplimiento desde el punto
de vista de instalaciones, equipamientos y organización las acciones de esta familia ofertadas en
modalidad teleformación que en presencial. 

Le siguen las familias que habitualmente ya tenían mayor notoriedad en programaciones
anteriores: “Servicios socioculturales y a la comunidad” y “Administración y gestión”. 
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ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN FUNCIÓN DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE LA
ESPECIALIDAD (MODALIDAD TELEFORMACIÓN)

La formación finalmente concedida fue prioritariamente presencial, ya que de las 1.601 acciones
sólo 497 correspondían a teleformación, un 31%

FORMACIÓN CONCEDIDA EN FUNCIÓN DE SU MODALIDAD
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Las acciones formativas concedidas en modalidad presencial tienen una duración promedio de
58 horas lectivas, aumentando la duración media en las acciones en modalidad de teleformación
hasta las 70 horas. 

La frecuencia de las diversas familias en la programación se refleja en la gráfica siguiente: 
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Por su parte y en la modalidad teleformación, la familia predominante es la de “Hostelería y
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modalidad teleformación que en presencial. 

Le siguen las familias que habitualmente ya tenían mayor notoriedad en programaciones
anteriores: “Servicios socioculturales y a la comunidad” y “Administración y gestión”. 

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN FUNCIÓN DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE LA
ESPECIALIDAD (MODALIDAD TELEFORMACIÓN)

La

formación finalmente concedida fue prioritariamente presencial, ya que de las 1.601 acciones sólo
497 correspondían a teleformación, un 31%

FORMACIÓN CONCEDIDA EN FUNCIÓN DE SU MODALIDAD

Base 2021: 1.601 acciones formativas concedidas. 

Las acciones formativas concedidas en modalidad presencial tienen una duración promedio de
58 horas lectivas, aumentando la duración media en las acciones en modalidad de teleformación
hasta las 70 horas. 
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DURACIÓN MEDIA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS EN HORAS, POR MODALIDAD
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Más de un tercio de estas acciones se organizaron en municipios que no eran capitales de
provincia. La distribución por provincias de las acciones formativas ofrecidas en modalidad
presencial se refleja también a continuación.

FORMACIÓN PRESENCIAL CONCEDIDA EN FUNCIÓN AL TIPO DE MUNICIPIO DE
IMPARTICIÓN
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DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LAS ACCIONES FORMATIVAS EN MODALIDAD PRESENCIAL
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Un 63,7% de la formación en modalidad presencial está programada para su realización en
capitales de provincia, suponiendo en peso de otros municipios un 36,3%

Fueron 14 las entidades beneficiarias del programa, con similar participación de entidades con
ánimo de lucro y con otras formas jurídicas, siendo las primeras las que han sido concesionarias
del 51,7% de las acciones formativas.
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ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN TRANSVERSALES A

IMPARTIR EN 2021-2022
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NNoovveeddaaddeess yy eevvoolluucciióónn rreessppeeccttoo ddee ccoonnvvooccaattoorriiaass
aanntteerriioorreess

La primera gran diferencia con respecto al año anterior es que en esta convocatoria no se incluye
formación conducente a certificados de profesionalidad, siendo en su totalidad especialidades
incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el
Empleo en el ámbito laboral. 

Hay que mencionar también que se aumenta en un 12,6% el porcentaje de acciones formativas
en modalidad de teleformación, con respecto a la programación anterior, lo que hace que casi un
tercio – un 31% - de la oferta se ofrezca en esta modalidad.  

DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN FUNCIÓN DE SU
MODALIDAD (CUATRO ÚLTIMAS CONVOCATORIAS)
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El aumento de la teleformación, junto al impulso experimentado de la oferta en poblaciones
distintas de las capitales de provincia han configurado una oferta más accesible para las personas
residentes en núcleos de población más pequeños. 
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DURACIÓN MEDIA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS EN HORAS, POR MODALIDAD

Base 2021: 1.601 acciones formativas concedidas.

Más de un tercio de estas acciones se organizaron en municipios que no eran capitales de
provincia. La distribución por provincias de las acciones formativas ofrecidas en modalidad
presencial se refleja también a continuación.

FORMACIÓN PRESENCIAL CONCEDIDA EN FUNCIÓN AL TIPO DE MUNICIPIO DE
IMPARTICIÓN

Base: 1.097 acciones formativas concedidas en modalidad presencial.

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LAS ACCIONES FORMATIVAS EN MODALIDAD PRESENCIAL

Base: 1.097 acciones formativas concedidas en modalidad presencial en 2021.

Un 63,7% de la formación en modalidad presencial está programada para su realización en
capitales de provincia, suponiendo en peso de otros municipios un 36,3%

Fueron 14 las entidades beneficiarias del programa, con similar participación de entidades con
ánimo de lucro y con otras formas jurídicas, siendo las primeras las que han sido concesionarias
del 51,7% de las acciones formativas.

ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN TRANSVERSALES A

IMPARTIR EN 2021-2022

Base: 1.601 acciones formativas concedidas.

Novedades y evolución respecto de convocatorias
anteriores

La primera gran diferencia con respecto al año anterior es que en esta convocatoria no se incluye
formación conducente a certificados de profesionalidad, siendo en su totalidad especialidades
incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el
Empleo en el ámbito laboral. 

Hay que mencionar también que se aumenta en un 12,6% el porcentaje de acciones formativas
en modalidad de teleformación, con respecto a la programación anterior, lo que hace que casi un
tercio – un 31% - de la oferta se ofrezca en esta modalidad.  

DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN FUNCIÓN DE SU
MODALIDAD (CUATRO ÚLTIMAS CONVOCATORIAS)

Base 2021: 1.601 acciones formativas. Base 2020: 1.014 acciones formativas. Base 2019:1.189 acciones formativas. Base

2018:1.160 acciones formativas.

El aumento de la teleformación, junto al impulso experimentado de la oferta en poblaciones
distintas de las capitales de provincia han configurado una oferta más accesible para las personas
residentes en núcleos de población más pequeños. 
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En cuanto a la evolución de la oferta de las familias profesionales a lo largo de las distintas
convocatorias, hay que mencionar que las familias de “Administración y gestión” y “Servicios
socioculturales y a la comunidad” son invariablemente las más ofertadas a lo largo del tiempo. 

La familia de “Hostelería y turismo” ha sido por su parte la que ha tenido un mayor crecimiento
en el último programa y mayor crecimiento en relación con las anteriores convocatorias. En el
extremo opuesto, “Informática y comunicaciones” y la familia profesional de “Comercio y
marketing” son las que han visto reducirse su oferta en mayor proporción respecto de las primeras
convocatorias.

DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS POR FAMILIAS (%) -PROGRAMACIONES
2018-2022)
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CCOONNCCEESSIIÓÓNN PPRROOGGRRAAMMAA DDEE FFOORRMMAACCIIÓÓNN
PPAARRAA LLAA AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN YY MMEEJJOORRAA DDEE
CCOOMMPPEETTEENNCCIIAASS RREELLAACCIIOONNAADDAASS CCOONN
CCAAMMBBIIOOSS TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCOOSS YY
TTRRAANNSSFFOORRMMAACCIIÓÓNN DDIIGGIITTAALL 

CCaarraacctteerrííssttiiccaass ddeell pprrooggrraammaa ddee ffoorrmmaacciióónn eenn ccoommppeetteenncciiaass
ddiiggiittaalleess

El objeto del Programa de formación para la adquisición y mejora de competencias profesionales
relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital de la economía para
trabajadores ocupados es la realización de programas de formación compuestos por acciones
formativas que respondan a las necesidades de competencias básicas y/o avanzadas
relacionadas con la transformación digital y ciberseguridad establecidas como prioritarias en
los Anexos publicados en la convocatoria. Todas ellas en el marco de las especialidades incluidas
en el Catálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9
de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el
ámbito laboral. 

Así lo establece la Resolución de 15 de julio de 2021, por la que se convocan subvenciones
públicas destinadas a la financiación de programas de formación para la adquisición y mejora de
competencias profesionales relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital
de la economía para trabajadores ocupados en la Comunidad de Castilla y León para los años
2021 y 2022. Se subvencionan 10 programas de formación y, al igual que sucede en los
programas de formación transversales, los beneficiarios son entidades de formación o
agrupaciones formadas por las mismas. 

Adicionalmente, en la convocatoria se exige que las acciones formativas que respondan a
necesidades de competencias básicas deberán impartirse en modalidad presencial. La totalidad
de especialidades incluidas en las acciones formativas prioritarias son especialidades incluidas en
el Catálogo de Especialidades Formativas previstas en la Ley 30/2015, por la que se regula el
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito estatal. En su mayor parte son
especialidades de la familia de “Informática y comunicaciones”. 

Entre los criterios de valoración de las solicitudes destacan los siguientes que determinan las
características del programa:

- DDiivveerrssiiddaadd ddee llaa ooffeerrttaa ffoorrmmaattiivvaa del programa de formación referida a las áreas de formación
prioritarias. Se subvencionan acciones formativas que responden a las necesidades de
competencias básicas y/o avanzadas relacionadas con la transformación digital y
ciberseguridad establecidas como prioritarias en tres anexos. Los criterios que se tienen en
cuenta para adjudicar la puntuación máxima posible es que la oferta formativa del solicitante
supere los siguientes porcentajes:

· Que la propuesta esté compuesta por más de un 25% acciones previstas en el Anexo X.1,
de competencias digitales básicas. 
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Características del programa de formación en competencias
digitales
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los Anexos publicados en la convocatoria. Todas ellas en el marco de las especialidades incluidas
en el Catálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9
de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el
ámbito laboral. 

Así lo establece la Resolución de 15 de julio de 2021, por la que se convocan subvenciones
públicas destinadas a la financiación de programas de formación para la adquisición y mejora de
competencias profesionales relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital
de la economía para trabajadores ocupados en la Comunidad de Castilla y León para los años
2021 y 2022. Se subvencionan 10 programas de formación y, al igual que sucede en los
programas de formación transversales, los beneficiarios son entidades de formación o
agrupaciones formadas por las mismas. 

Adicionalmente, en la convocatoria se exige que las acciones formativas que respondan a
necesidades de competencias básicas deberán impartirse en modalidad presencial. La totalidad
de especialidades incluidas en las acciones formativas prioritarias son especialidades incluidas en
el Catálogo de Especialidades Formativas previstas en la Ley 30/2015, por la que se regula el
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito estatal. En su mayor parte son
especialidades de la familia de “Informática y comunicaciones”. 

Entre los criterios de valoración de las solicitudes destacan los siguientes que determinan las
características del programa:

- Diversidad de la oferta formativa del programa de formación referida a las áreas de formación
prioritarias. Se subvencionan acciones formativas que responden a las necesidades de
competencias básicas y/o avanzadas relacionadas con la transformación digital y
ciberseguridad establecidas como prioritarias en tres anexos. Los criterios que se tienen en
cuenta para adjudicar la puntuación máxima posible es que la oferta formativa del solicitante
supere los siguientes porcentajes:

· Que la propuesta esté compuesta por más de un 25% acciones previstas en el Anexo X.1,
de competencias digitales básicas. 
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· Propuesta que incluya más de un 50% de acciones previstas en el Anexo X.2.A de
competencias digitales avanzadas.

· Que la propuesta incluya más de un 15% de acciones previstas en el Anexo X.2.B de
competencias digitales avanzadas relacionadas con la ciberseguridad. Estas competencias
sobre ciberseguridad se añaden a las básicas y avanzadas que ya existían en la
convocatoria anterior. 

Las especialidades de estos anexos se resumen en las siguientes tres tablas.

Anexo X.1. Competencias digitales básicas. 179 especialidades. Todas presenciales. 

Anexo X.2.A Competencias digitales avanzadas. 639 especialidades en modalidad presencial y
teleformación.
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Anexo X.2.B. Competencias digitales avanzadas en ciberseguridad. 34 especialidades. En
modalidad presencial y teleformación. 

- Alcance regional del programa, comprometiendo un mínimo porcentaje de participantes
residentes en cada una de las provincias del territorio de Castilla y León.

- Se mantiene la adecuación de la oferta formativa a la distribución geográfica de los
destinatarios de la formación. Valorándose con la máxima puntuación el compromiso de la
participación de personas residentes en municipios de menos de 2.000 habitantes.

- Incorporación de más de un 60% de participantes pertenecientes a colectivos prioritarios.

AAcccciioonneess ffoorrmmaattiivvaass iinncclluuiiddaass eenn eell pprrooggrraammaa

En la programación para los años 2021-2022 se han concedido 547 acciones formativas, divididas
en 142 especialidades, correspondientes a 11 familias diferentes que incrementa la oferta del año
anterior en 126 acciones formativas y 27 especialidades más.

Las familias que se reflejaban principalmente en las prioridades de 2021 correspondiendo a las
competencias digitales básicas eran “Informática y comunicaciones” (un 34,4%), “Comercio y
marketing” (28,8%) y “Administración y gestión” (28%). 

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS EN COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS PROGRAMACIÓN
2021-2022
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· Propuesta que incluya más de un 50% de acciones previstas en el Anexo X.2.A de
competencias digitales avanzadas.

· Que la propuesta incluya más de un 15% de acciones previstas en el Anexo X.2.B de
competencias digitales avanzadas relacionadas con la ciberseguridad. Estas competencias
sobre ciberseguridad se añaden a las básicas y avanzadas que ya existían en la
convocatoria anterior. 

Las especialidades de estos anexos se resumen en las siguientes tres tablas.

Anexo X.1. Competencias digitales básicas. 179 especialidades. Todas presenciales. 

Anexo X.2.A Competencias digitales avanzadas. 639 especialidades en modalidad presencial y
teleformación.

Anexo X.2.B. Competencias digitales avanzadas en ciberseguridad. 34 especialidades. En
modalidad presencial y teleformación. 

- Alcance regional del programa, comprometiendo un mínimo porcentaje de participantes
residentes en cada una de las provincias del territorio de Castilla y León.

- Se mantiene la adecuación de la oferta formativa a la distribución geográfica de los
destinatarios de la formación. Valorándose con la máxima puntuación el compromiso de la
participación de personas residentes en municipios de menos de 2.000 habitantes.

- Incorporación de más de un 60% de participantes pertenecientes a colectivos prioritarios.

Acciones formativas incluidas en el programa

En la programación para los años 2021-2022 se han concedido 547 acciones formativas, divididas
en 142 especialidades, correspondientes a 11 familias diferentes que incrementa la oferta del año
anterior en 126 acciones formativas y 27 especialidades más.

Las familias que se reflejaban principalmente en las prioridades de 2021 correspondiendo a las
competencias digitales básicas eran “Informática y comunicaciones” (un 34,4%), “Comercio y
marketing” (28,8%) y “Administración y gestión” (28%). 

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS EN COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS PROGRAMACIÓN
2021-2022

Base: 125 especialidades incluidas en las prioridades de competencias digitales básicas.
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Por su parte, entre las prioridades de las competencias digitales avanzadas destacaban las
familias de “Informática y comunicaciones” (55,2%) y “Edificación y Obra Civil” (23,3%).

La familia de “Administración y gestión” ocupa un 8%, quedando las restantes familias
profesionales por debajo del 5%. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS EN COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS
PROGRAMACIÓN 2021-2022
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Un 52,5% de la formación concedida es en modalidad presencial, siendo un 47,5% de modalidad
teleformación. La duración promedio de las acciones formativas concedidas es de 51 horas, sin
haber diferencias significativas en función a la modalidad de impartición (con un promedio de 52
horas en las acciones concedidas de modalidad presencial y de 50 horas en modalidad de
teleformación).
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FORMACIÓN CONCEDIDA EN FUNCIÓN DE SU MODALIDAD
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De las 142 especialidades programadas 45 especialidades son únicas, programadas una sola vez
y 29 especialidades dos veces.  Por su parte, otras 29 especialidades concentran el 54,1% del
total de la oferta. 

Aquellas acciones formativas más programadas en la modalidad presencial son “Ofimática en la
nube: Google drive”, “Competencias digitales básicas” y “Seguridad informática y firma digital”. 

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS CON MAYOR INCIDENCIA EN MODALIDAD
PRESENCIAL 2020-2021 
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Por su parte, entre las prioridades de las competencias digitales avanzadas destacaban las
familias de “Informática y comunicaciones” (55,2%) y “Edificación y Obra Civil” (23,3%).

La familia de “Administración y gestión” ocupa un 8%, quedando las restantes familias
profesionales por debajo del 5%. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS EN COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS
PROGRAMACIÓN 2021-2022

Base: 451 especialidades incluidas en las prioridades de competencias digitales avanzadas.

Un 52,5% de la formación concedida es en modalidad presencial, siendo un 47,5% de modalidad
teleformación. La duración promedio de las acciones formativas concedidas es de 51 horas, sin
haber diferencias significativas en función a la modalidad de impartición (con un promedio de 52
horas en las acciones concedidas de modalidad presencial y de 50 horas en modalidad de
teleformación).

FORMACIÓN CONCEDIDA EN FUNCIÓN DE SU MODALIDAD

Base: 547 acciones formativas concedidas. 

De las 142 especialidades programadas 45 especialidades son únicas, programadas una sola vez
y 29 especialidades dos veces.  Por su parte, otras 29 especialidades concentran el 54,1% del
total de la oferta. 

Aquellas acciones formativas más programadas en la modalidad presencial son “Ofimática en la
nube: Google drive”, “Competencias digitales básicas” y “Seguridad informática y firma digital”. 

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS CON MAYOR INCIDENCIA EN MODALIDAD
PRESENCIAL 2020-2021 

Base: 287 acciones formativas concedidas en modalidad presencial.
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Las 19 especialidades que se reflejan en el gráfico anterior suponen un 50,9% del total de
acciones formativas concedidas en modalidad presencial. Son 46 las especialidades que se han
programado una única vez en modalidad presencial. 

En cuanto a la modalidad de teleformación, “Photoshop avanzado” y “Gestión de la
ciberseguridad en Pymes. Comercio electrónico seguro” son las especialidades programadas en
mayor medida, tal como se refleja en el gráfico siguiente. 

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS CON MAYOR INCIDENCIA EN MODALIDAD
TELEFORMACIÓN 2021-2022
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Hay también que considerar que las 14 especialidades reflejadas en el gráfico anterior suponen
un 53,5% de la concesión en modalidad teleformación, y que 20 especialidades se han
programado una única vez en esta modalidad, 

Por su parte, la familia profesional que agrupa la mayor parte de acciones concedidas en
modalidad presencial es “Informática y comunicaciones”, seguida de “Administración y gestión”. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS EN FUNCIÓN DE SU FAMILIA PROFESIONAL
(MODALIDAD PRESENCIAL)
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También es “Informática y comunicaciones” la familia a la que pertenecen la mayor parte de las
acciones concedidas en modalidad de teleformación, seguida de “Comercio y marketing”. 
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Las 19 especialidades que se reflejan en el gráfico anterior suponen un 50,9% del total de
acciones formativas concedidas en modalidad presencial. Son 46 las especialidades que se han
programado una única vez en modalidad presencial. 

En cuanto a la modalidad de teleformación, “Photoshop avanzado” y “Gestión de la
ciberseguridad en Pymes. Comercio electrónico seguro” son las especialidades programadas en
mayor medida, tal como se refleja en el gráfico siguiente. 

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS CON MAYOR INCIDENCIA EN MODALIDAD
TELEFORMACIÓN 2021-2022

Base: 260 acciones formativas concedidas en modalidad teleformación.

Hay también que considerar que las 14 especialidades reflejadas en el gráfico anterior suponen
un 53,5% de la concesión en modalidad teleformación, y que 20 especialidades se han
programado una única vez en esta modalidad, 

Por su parte, la familia profesional que agrupa la mayor parte de acciones concedidas en
modalidad presencial es “Informática y comunicaciones”, seguida de “Administración y gestión”. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS EN FUNCIÓN DE SU FAMILIA PROFESIONAL
(MODALIDAD PRESENCIAL)

Base: 287 acciones formativas concedidas en modalidad presencial.

También es “Informática y comunicaciones” la familia a la que pertenecen la mayor parte de las
acciones concedidas en modalidad de teleformación, seguida de “Comercio y marketing”. 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS EN FUNCIÓN SU FAMILIA PROFESIONAL
(MODALIDAD TELEFORMACIÓN)

���
������������
�����������������
	�	���
����	��	�	��

����������

En cómputo global, la familia con mayor presencia en esta convocatoria es “Informática y
comunicaciones”, en consonancia con el objetivo fundamental de este nuevo programa de
formación, que es la adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con los
cambios tecnológicos y  la transformación digital de la economía; en segundo lugar  se encuentra
la familia de “Administración y gestión”, muy influida también por los cambios tecnológicos y la
digitalización.

Respecto a la distribución territorial de la formación, empezamos por destacar que la formación
de carácter presencial se concentra en Burgos -con un 24% de la oferta presencial - seguida por
Valladolid -con un 17,4 %- y León -con un 13,9% del total-. 
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DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL - MODALIDAD PRESENCIAL
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FORMACIÓN PRESENCIAL CONCEDIDA EN FUNCIÓN DEL TIPO DE MUNICIPIO DONDE SE
IMPARTE
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Respecto al tipo de municipio en el que se oferta la formación, un 62,7% de la formación
presencial se imparte en capitales de provincia y un 37,3% en otros municipios. 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS EN FUNCIÓN SU FAMILIA PROFESIONAL
(MODALIDAD TELEFORMACIÓN)

Base: 260 acciones formativas concedidas en modalidad teleformación.

En cómputo global, la familia con mayor presencia en esta convocatoria es “Informática y
comunicaciones”, en consonancia con el objetivo fundamental de este nuevo programa de
formación, que es la adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con los
cambios tecnológicos y  la transformación digital de la economía; en segundo lugar  se encuentra
la familia de “Administración y gestión”, muy influida también por los cambios tecnológicos y la
digitalización.

Respecto a la distribución territorial de la formación, empezamos por destacar que la formación
de carácter presencial se concentra en Burgos -con un 24% de la oferta presencial - seguida por
Valladolid -con un 17,4 %- y León -con un 13,9% del total-. 

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL - MODALIDAD PRESENCIAL

Base: 287 acciones formativas concedidas en modalidad presencial.

FORMACIÓN PRESENCIAL CONCEDIDA EN FUNCIÓN DEL TIPO DE MUNICIPIO DONDE SE
IMPARTE

Base: 287 acciones formativas concedidas en modalidad presencial.

Respecto al tipo de municipio en el que se oferta la formación, un 62,7% de la formación
presencial se imparte en capitales de provincia y un 37,3% en otros municipios. 
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En el año 2021 se ha lanzado la segunda convocatoria del programa, por lo que sólo es posible
su comparación con la anterior de 2020. 

La principal diferencia entre ambos años reside en la adicción del Anexo relativo a las acciones
formativas de ciberseguridad, ya que para la programación 2020 únicamente se contemplaban
dos Anexos que clasificaban la oferta formativa posible: Competencias digitales básicas y
Competencias digitales avanzadas. La convocatoria de ese primer año condicionaba a las
propuestas a incluir un 60% de acciones del catálogo de competencias avanzadas, y un mínimo
del 30% de las básicas como umbral mínimo. 

Por otra parte, se observa una ampliación de la oferta formativa en la programación para los
años 2021-2022. En esta última convocatoria se han concedido 547 acciones formativas, divididas
en 142 especialidades, correspondientes a 11 familias diferentes. 

Se trata de 126 acciones formativas más que el año anterior y se ha ampliado la oferta en 27
especialidades.

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN FUNCIÓN DE SU MODALIDAD 

(Comparativa Programaciones
2020-2021)
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Se ha incrementado el porcentaje
de acciones formativas concedidas
en modalidad teleformación, en un
6,2%, llegando al 47,5%.

ACCIONES FORMATIVAS EN FUNCIÓN DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD
(Comparativa Programaciones 2020-2021)
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Se observa una significativa pérdida de peso de la familia de “Informática y comunicaciones”,
de un 12,6%, y aumentan las familias de “Comercio y marketing”, un 6,6% y “Servicios
socioculturales y a la comunidad” con un 5%

INCIDENCIA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN LA PROGRAMACIÓN DE
2021-2022 

INCIDENCIA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN LA PROGRAMACIÓN DE
2020-2021 

A pesar de que los cambios en la forma y características en que se organiza la oferta formativa
en ambas convocatorias no permiten hacer un examen más profundo, si podemos realizar una
comparativa general en cuanto a las acciones ofertadas en mayor medida en una y otra
convocatoria. 

De esta forma, podemos observar cómo algunas materias se mantienen y repiten los dos años
como es el caso de “Ofimática en la nube: Google drive”, “Competencias digitales básicas” y
“Competencias digitales avanzadas” “Programación de aplicaciones Android” y “Seguridad
informática y firma digital” 
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Novedades y evolución respecto de convocatorias
anteriores

En el año 2021 se ha lanzado la segunda convocatoria del programa, por lo que sólo es posible
su comparación con la anterior de 2020. 

La principal diferencia entre ambos años reside en la adicción del Anexo relativo a las acciones
formativas de ciberseguridad, ya que para la programación 2020 únicamente se contemplaban
dos Anexos que clasificaban la oferta formativa posible: Competencias digitales básicas y
Competencias digitales avanzadas. La convocatoria de ese primer año condicionaba a las
propuestas a incluir un 60% de acciones del catálogo de competencias avanzadas, y un mínimo
del 30% de las básicas como umbral mínimo. 

Por otra parte, se observa una ampliación de la oferta formativa en la programación para los
años 2021-2022. En esta última convocatoria se han concedido 547 acciones formativas, divididas
en 142 especialidades, correspondientes a 11 familias diferentes. 

Se trata de 126 acciones formativas más que el año anterior y se ha ampliado la oferta en 27
especialidades.

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN FUNCIÓN DE SU MODALIDAD 

(Comparativa Programaciones
2020-2021)

Base: Programación 2021: 547 acciones for-

mativas concedidas. Programación 2020: 421

acciones formativas concedidas. 

Se ha incrementado el porcentaje
de acciones formativas concedidas
en modalidad teleformación, en un
6,2%, llegando al 47,5%.

ACCIONES FORMATIVAS EN FUNCIÓN DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD
(Comparativa Programaciones 2020-2021)

Base: Programación 2021 547 acciones formativas con-

cedidas. Programación 2020: 421 acciones formativas

concedidas. 

Se observa una significativa pérdida de peso de la familia de “Informática y comunicaciones”,
de un 12,6%, y aumentan las familias de “Comercio y marketing”, un 6,6% y “Servicios
socioculturales y a la comunidad” con un 5%

INCIDENCIA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN LA PROGRAMACIÓN DE
2021-2022 

INCIDENCIA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS EN LA PROGRAMACIÓN DE
2020-2021 

A pesar de que los cambios en la forma y características en que se organiza la oferta formativa
en ambas convocatorias no permiten hacer un examen más profundo, si podemos realizar una
comparativa general en cuanto a las acciones ofertadas en mayor medida en una y otra
convocatoria. 

De esta forma, podemos observar cómo algunas materias se mantienen y repiten los dos años
como es el caso de “Ofimática en la nube: Google drive”, “Competencias digitales básicas” y
“Competencias digitales avanzadas” “Programación de aplicaciones Android” y “Seguridad
informática y firma digital” 
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Como novedad, en 2021 destaca que la especialidad más programada sea “Photoshop
avanzado” junto a Gestión de la ciberseguridad en pymes – aunque en este segundo caso, debe
atribuirse a la relevancia que se otorga a las especialidades clasificadas en el anexo de
ciberseguridad, circunstancia que no se daba anteriormente. 

También destaca en la última convocatoria el aumento de especialidades relacionadas con la
metodología y la formación a distancia  “Tutorización en teleformación” y “Gestión y metodología
práctica del e-learning en Moodle” que son ofertadas en mayor medida y también la mayor
importancia de las relacionadas con el tratamiento y diseño digital de imágenes.  

Respecto a las entidades beneficiarias, las acciones formativas fueron concedidas casi al 50%
por entidades con ánimo de lucro y entidades con otras formas jurídicas, habiéndose reducido
levemente el porcentaje de las segundas respecto de las concesiones de la primera convocatoria. 

ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN A IMPARTIR 

(Comparativa Programaciones 2020-2021/ 2021-2022)
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CCOONNCCEESSIIÓÓNN PPRROOGGRRAAMMAA DDEE
OORRIIEENNTTAACCIIÓÓNN,, FFOORRMMAACCIIÓÓNN EE IINNSSEERRCCIIÓÓNN
((OOFFII 22002200--22002222)) 

CCaarraacctteerrííssttiiccaass ddeell pprrooggrraammaa OOFFII

El Programa de Orientación, Formación e Inserción (OFI), tiene como finalidad la mejora de la
capacidad de inserción de los trabajadores desempleados y su cualificación profesional, mediante
el desarrollo de itinerarios integrados de orientación, formación e inserción laboral, a través
de los cuales se realiza un acompañamiento integral y continuo al trabajador desempleado, basado
en una orientación profesional adecuada y una búsqueda activa de empleo, siendo la formación
una parte más de este acompañamiento y comprometiéndose la entidad beneficiaria a un
mínimo de inserción.

Se analizan los datos correspondientes a la programación OFI 2020, cuyo período de ejecución
es desde el 22 de diciembre de 2020 hasta el 30 de junio de 2022, por lo que no ha habido
concesión de este programa durante 2021.

Las personas destinatarias del programa son personas en desempleo dándose prioridad a las
de bajo nivel de cualificación y a los colectivos prioritarios determinados en la Estrategia Integrada
de Empleo de Castilla y León. El máximo de participantes de cada proyecto será de 20 por cada
acción formativa programada, con un mínimo de 12 participantes. 

Para la Programación 2020 se han concedido en el marco del Programa de Orientación,
Formación e Inserción (OFI), 163 acciones formativas distribuidas en 123 proyectos diferentes
a 38 entidades. 

Estas acciones corresponden a 55 especialidades diferentes, de las cuales 3 especialidades
aglutinan el 27% de la programación; son “Operaciones auxiliares de servicios administrativos
y generales”, con 18 acciones concedidas, “Atención sociosanitaria a personas dependientes
en instituciones sociales”, con 14 acciones concedidas y “Actividades de gestión
administrativa” con 12 acciones concedidas. En el otro extremo, hay 27 especialidades que sólo
tienen una única acción formativa programada en toda la comunidad. 

El rasgo más destacable de esta programación, es que no existe una oferta formativa prioritaria,
como ocurre en las convocatorias de otros programas, sino que las entidades seleccionan en sus
solicitudes, que pueden conseguir o no la adjudicación, aquellas especialidades que consideran
más apropiadas para el correcto desempeño de su proyecto y el cumplimiento de sus objetivos
de inserción. 

DDeessccrriippcciióónn ddee llaass aacccciioonneess ffoorrmmaattiivvaass ddeell pprrooggrraammaa

Las acciones formativas mayoritarias tienden a ser las mismas que en la programación anterior.
Disminuyen las acciones formativas concedidas de la especialidad de “Operaciones de grabación
de datos y documentos”, aumentando las acciones de “Actividades de gestión administrativa” y
“Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales”. Disminuyen también las acciones
correspondientes a la especialidad de “Docencia de la formación profesional para el empleo”,
con 12 acciones formativas concedidas en 2019 y 5 en 2020. 
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Como novedad, en 2021 destaca que la especialidad más programada sea “Photoshop
avanzado” junto a Gestión de la ciberseguridad en pymes – aunque en este segundo caso, debe
atribuirse a la relevancia que se otorga a las especialidades clasificadas en el anexo de
ciberseguridad, circunstancia que no se daba anteriormente. 

También destaca en la última convocatoria el aumento de especialidades relacionadas con la
metodología y la formación a distancia  “Tutorización en teleformación” y “Gestión y metodología
práctica del e-learning en Moodle” que son ofertadas en mayor medida y también la mayor
importancia de las relacionadas con el tratamiento y diseño digital de imágenes.  

Respecto a las entidades beneficiarias, las acciones formativas fueron concedidas casi al 50%
por entidades con ánimo de lucro y entidades con otras formas jurídicas, habiéndose reducido
levemente el porcentaje de las segundas respecto de las concesiones de la primera convocatoria. 

ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN A IMPARTIR 

(Comparativa Programaciones 2020-2021/ 2021-2022)

Base: Programación 2021 547 acciones formativas

concedidas. Programación 2020: 421 acciones for-

mativas concedidas. 

CONCESIÓN PROGRAMA DE
ORIENTACIÓN, FORMACIÓN E INSERCIÓN
(OFI 2020-2022) 

Características del programa OFI

El Programa de Orientación, Formación e Inserción (OFI), tiene como finalidad la mejora de la
capacidad de inserción de los trabajadores desempleados y su cualificación profesional, mediante
el desarrollo de itinerarios integrados de orientación, formación e inserción laboral, a través
de los cuales se realiza un acompañamiento integral y continuo al trabajador desempleado, basado
en una orientación profesional adecuada y una búsqueda activa de empleo, siendo la formación
una parte más de este acompañamiento y comprometiéndose la entidad beneficiaria a un
mínimo de inserción.

Se analizan los datos correspondientes a la programación OFI 2020, cuyo período de ejecución
es desde el 22 de diciembre de 2020 hasta el 30 de junio de 2022, por lo que no ha habido
concesión de este programa durante 2021.

Las personas destinatarias del programa son personas en desempleo dándose prioridad a las
de bajo nivel de cualificación y a los colectivos prioritarios determinados en la Estrategia Integrada
de Empleo de Castilla y León. El máximo de participantes de cada proyecto será de 20 por cada
acción formativa programada, con un mínimo de 12 participantes. 

Para la Programación 2020 se han concedido en el marco del Programa de Orientación,
Formación e Inserción (OFI), 163 acciones formativas distribuidas en 123 proyectos diferentes
a 38 entidades. 

Estas acciones corresponden a 55 especialidades diferentes, de las cuales 3 especialidades
aglutinan el 27% de la programación; son “Operaciones auxiliares de servicios
administrativos y generales”, con 18 acciones concedidas, “Atención sociosanitaria a personas
dependientes en instituciones sociales”, con 14 acciones concedidas y “Actividades de gestión
administrativa” con 12 acciones concedidas. En el otro extremo, hay 27 especialidades que sólo
tienen una única acción formativa programada en toda la comunidad. 

El rasgo más destacable de esta programación, es que no existe una oferta formativa prioritaria,
como ocurre en las convocatorias de otros programas, sino que las entidades seleccionan en sus
solicitudes, que pueden conseguir o no la adjudicación, aquellas especialidades que consideran
más apropiadas para el correcto desempeño de su proyecto y el cumplimiento de sus objetivos
de inserción. 

Descripción de las acciones formativas del programa

Las acciones formativas mayoritarias tienden a ser las mismas que en la programación anterior.
Disminuyen las acciones formativas concedidas de la especialidad de “Operaciones de grabación
de datos y documentos”, aumentando las acciones de “Actividades de gestión administrativa” y
“Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales”. Disminuyen también las acciones
correspondientes a la especialidad de “Docencia de la formación profesional para el empleo”,
con 12 acciones formativas concedidas en 2019 y 5 en 2020. 

https://foremcylccoo.es/


ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS POR ESPECIALIDAD, NÚMEROS ABSOLUTOS
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En el extremo opuesto, las especialidades ofrecidas en mayor medida han sido “Operaciones
auxiliares de servicios administrativos y generales” y “Atención sociosanitaria a personas
dependientes en instituciones sociales”. Estas dos especialidades, junto a “Actividades auxiliares
de almacén” suponen un tercio del total de acciones formativas del programa. 
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ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS POR ESPECIALIDAD Y PROVINCIA OFI 2020

(ACCIONES MAYORITARIAS)

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS POR ESPECIALIDAD, NÚMEROS ABSOLUTOS

￼Base: 163 acciones formativas concedidas OFI 2020-2021

En el extremo opuesto, las especialidades ofrecidas en mayor medida han sido “Operaciones
auxiliares de servicios administrativos y generales” y “Atención sociosanitaria a personas
dependientes en instituciones sociales”. Estas dos especialidades, junto a “Actividades auxiliares
de almacén” suponen un tercio del total de acciones formativas del programa. 

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS POR ESPECIALIDAD Y PROVINCIA OFI 2020

(ACCIONES MAYORITARIAS)

https://foremcylccoo.es/
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La especialidad de “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales” ha sido
concedida en mayor medida en las provincias de Valladolid y Salamanca y la de “Atención
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” en las provincias de León y
Valladolid.  En Burgos son “Actividades auxiliares de almacén” las concedidas en mayor número,
mientras que Salamanca, y, sobre todo León destacan por cubrir un número más amplio de
especialidades dentro de la provincia. 

En cuanto a la distribución territorial de las acciones concedidas en este programa, Valladolid
con 35 y León con 33 acciones son las provincias con mayor oferta numérica, siendo Segovia con
6 y Soria con 4 las que menos.

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS OFI 2020 POR PROVINCIA DE IMPARTICIÓN
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Por otra parte, y teniendo en cuenta el
municipio de impartición, 70 acciones
formativas han sido concedidas en
capitales de provincia (un 42,9%) y 93
(un 57,1%) en otros municipios, al estar
incentivados con 10 puntos los
proyectos que se desarrollasen
íntegramente en municipios de menos
de 10.000 habitantes, en el siguiente
gráfico se muestra la distribución de los
proyectos por localidades.  

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS OFI 2020 POR MUNICIPIO DE IMPARTICIÓN
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En lo relativo a las entidades que han obtenido concesión, fueron 38 en la última convocatoria
frente a las 42 de la programación anterior. De estas entidades, 23 tienen concedida formación
en una única provincia, Y 15 las que programan formación en varias. 

La mayor parte de las actividades formativas son gestionadas por entidades con ánimo de lucro,
sociedades mercantiles, siendo su distribución provincial la de la tabla siguiente. 

ENTIDADES QUE IMPARTEN FORMACIÓN DEL PROGRAMA OFI 2020 EN VARIAS PROVINCIAS

La especialidad de “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales” ha sido
concedida en mayor medida en las provincias de Valladolid y Salamanca y la de “Atención
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” en las provincias de León y
Valladolid.  En Burgos son “Actividades auxiliares de almacén” las concedidas en mayor número,
mientras que Salamanca, y, sobre todo León destacan por cubrir un número más amplio de
especialidades dentro de la provincia. 

En cuanto a la distribución territorial de las acciones concedidas en este programa, Valladolid
con 35 y León con 33 acciones son las provincias con mayor oferta numérica, siendo Segovia con
6 y Soria con 4 las que menos.

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS OFI 2020 POR PROVINCIA DE IMPARTICIÓN

Base: 163 acciones formativas concedidas OFI 2020-2021

Por otra parte, y teniendo en cuenta el
municipio de impartición, 70 acciones
formativas han sido concedidas en capitales de
provincia (un 42,9%) y 93 (un 57,1%) en otros
municipios, al estar incentivados con 10 puntos
los proyectos que se desarrollasen íntegramente
en municipios de menos de 10.000 habitantes,
en el siguiente gráfico se muestra la distribución
de los proyectos por localidades.  

ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS OFI

2020 POR MUNICIPIO DE IMPARTICIÓN
Base: 163 acciones formativas concedidas OFI 2020-2021

En lo relativo a las entidades que han obtenido concesión, fueron 38 en la última convocatoria
frente a las 42 de la programación anterior. De estas entidades, 23 tienen concedida formación
en una única provincia, Y 15 las que programan formación en varias. 

La mayor parte de las actividades formativas son gestionadas por entidades con ánimo de lucro,
sociedades mercantiles, siendo su distribución provincial la de la tabla siguiente. 

ENTIDADES QUE IMPARTEN FORMACIÓN DEL PROGRAMA OFI 2020 EN VARIAS PROVINCIAS

En el programa OFI 2020 se distribuyeron los importes concedidos entre las entidades

https://foremcylccoo.es/


En el programa OFI 2020 se distribuyeron los importes concedidos entre las entidades
mercantiles y aquellas con otras formas jurídicas, tal como se describe en la tabla siguiente, siendo
las entidades con ánimo de lucro las receptoras del 88% de las concesiones tanto para acciones
de orientación como de inserción.

IMPORTES CONCEDIDOS EN OFI 2020 SEGÚN TIPO DE ENTIDAD

NNoovveeddaaddeess yy eevvoolluucciióónn rreessppeeccttoo ddee ccoonnvvooccaattoorriiaass
aanntteerriioorreess

Desde un punto de vista general, se puede decir que las acciones formativas mayoritarias tienden
a ser las mismas que en la programación anterior.

COMPARATIVA OFI 2019-2020 ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS SEGÚN LA
ESPECIALIDAD A LA QUE PERTENECEN

(ACCIONES MAYORITARIAS- NÚMEROS ABSOLUTOS)
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Una de los cambios que se observa, es que la programación de las especialidades “Operaciones
de grabación de datos y documentos” se reduce en un 50% y “Docencia de la formación
profesional para el empleo” en un 58,33% y se doblan las acciones programadas de “Actividades
de gestión administrativa” y “Operaciones de fontanería y calefacción-climatización doméstica”. 

ESPECIALIDADES FORMATIVAS MAS PROGRAMADAS.
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mercantiles y aquellas con otras formas jurídicas, tal como se describe en la tabla siguiente, siendo
las entidades con ánimo de lucro las receptoras del 88% de las concesiones tanto para acciones
de orientación como de inserción.

IMPORTES CONCEDIDOS EN OFI 2020 SEGÚN TIPO DE ENTIDAD

Novedades y evolución respecto de convocatorias
anteriores

Desde un punto de vista general, se puede decir que las acciones formativas mayoritarias tienden
a ser las mismas que en la programación anterior.

COMPARATIVA OFI 2019-2020 ACCIONES FORMATIVAS CONCEDIDAS SEGÚN LA
ESPECIALIDAD A LA QUE PERTENECEN

(ACCIONES MAYORITARIAS- NÚMEROS ABSOLUTOS)

￼Base: 163 acciones formativas concedidas OFI 2020-2021. 198 acciones formativas concedidas OFI 2019-2020. 

Una de los cambios que se observa, es que la programación de las especialidades “Operaciones
de grabación de datos y documentos” se reduce en un 50% y “Docencia de la formación
profesional para el empleo” en un 58,33% y se doblan las acciones programadas de “Actividades
de gestión administrativa” y “Operaciones de fontanería y calefacción-climatización doméstica”. 

ESPECIALIDADES FORMATIVAS MAS PROGRAMADAS.

https://foremcylccoo.es/


Respecto a las especialidades formativas, se observa que tanto “Transporte sanitario”, como
“Confección y publicación de páginas web” han ido perdiendo algo de importancia respecto de
primeras convocatorias, y se consolida como especialidad con alta presencia en todas las
convocatorias “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”.
“Actividades de gestión administrativa” crece levemente en importancia en los últimos años
respecto de las primeras convocatorias. 

EVOLUCIÓN DE LAS DISTINTAS FAMILIAS PROFESIONALES. 
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Por su parte y teniendo en cuenta la familia a la que pertenecen las acciones formativas
concedidas, se observa un aumento sostenido de la familia de “Administración y gestión” (del
18,3% en 2017 al 23,3% en 2020), disminución sostenida de “Informática y comunicaciones” (del
9,7% al 5,5%), aumento de “Instalación y mantenimiento” (del 2% al 5,5%) e “Imagen personal”
(2,2% al 4,9%), disminución de “Sanidad” (3,8% al 1,2%) y desaparición de la familia “Agraria”
(del 2,5%).

En cuanto a la distribución territorial de las acciones, se puede decir que no ha variado
significativamente, Valladolid, León y Salamanca son las provincias con mayor número de acciones
formativas concedidas.  

Todas las provincias ven reducido el número de acciones formativas concedidas de forma
proporcional, menos en el caso de Segovia -que pierde proporcionalmente algo más que el resto
- y de Burgos que por el contrario mantiene exactamente el mismo número de la convocatoria
anterior.  

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL OFI 2019-2020 
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Respecto a las especialidades formativas, se observa que tanto “Transporte sanitario”, como
“Confección y publicación de páginas web” han ido perdiendo algo de importancia respecto de
primeras convocatorias, y se consolida como especialidad con alta presencia en todas las
convocatorias “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”.
“Actividades de gestión administrativa” crece levemente en importancia en los últimos años
respecto de las primeras convocatorias. 

EVOLUCIÓN DE LAS DISTINTAS FAMILIAS PROFESIONALES. 

Por su parte y teniendo en cuenta la familia a la que pertenecen las acciones formativas
concedidas, se observa un aumento sostenido de la familia de “Administración y gestión” (del
18,3% en 2017 al 23,3% en 2020), disminución sostenida de “Informática y comunicaciones” (del
9,7% al 5,5%), aumento de “Instalación y mantenimiento” (del 2% al 5,5%) e “Imagen personal”
(2,2% al 4,9%), disminución de “Sanidad” (3,8% al 1,2%) y desaparición de la familia “Agraria”
(del 2,5%).

En cuanto a la distribución territorial de las acciones, se puede decir que no ha variado
significativamente, Valladolid, León y Salamanca son las provincias con mayor número de acciones
formativas concedidas.  

Todas las provincias ven reducido el número de acciones formativas concedidas de forma
proporcional, menos en el caso de Segovia -que pierde proporcionalmente algo más que el resto
- y de Burgos que por el contrario mantiene exactamente el mismo número de la convocatoria
anterior.  

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL OFI 2019-2020 

Base: 163 acciones formativas concedidas OFI 2020-2021. 198 acciones formativas concedidas OFI 2019-2020. 

https://foremcylccoo.es/
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CONCESIÓN FORMACIÓN PARA EL EMPLEO PRIORITARIAMENTE
PARA TRABAJADORES DESEMPLEADOS (FOD 2021-2022)

CCOONNCCEESSIIÓÓNN FFOORRMMAACCIIÓÓNN PPAARRAA EELL
EEMMPPLLEEOO PPRRIIOORRIITTAARRIIAAMMEENNTTEE PPAARRAA
TTRRAABBAAJJAADDOORREESS DDEESSEEMMPPLLEEAADDOOSS ((FFOODD
22002211--22002222))

CCaarraacctteerrííssttiiccaass ddeell pprrooggrraammaa FFOODD

El programa de formación para desempleados (FOD) consiste en la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas en la comunidad de
Castilla y León, agrupadas en planes formativos, definidas en la correspondiente convocatoria. La
convocatoria va dirigida, en régimen de concurrencia competitiva a entidades de formación. Su
finalidad es impulsar una formación que mejore la empleabilidad de las personas trabajadoras
destinatarias a través de la adquisición de competencias profesionales requeridas en el mercado
de trabajo, así como favorecer su desarrollo profesional y personal. 

Es un programa sujeto al marco normativo estatal sobre Formación Profesional para el Empleo.
Las especialidades formativas deben formar parte del Catálogo de Especialidades Formativas. 

Tal como se ha organizado en programaciones anteriores, desde el Servicio Público de Empleo
se han establecido prioridades formativas, definiendo la oferta formativa a desarrollar en cada
ámbito geográfico vinculado a una oficina de empleo determinada. 

Podrán ser destinatarios de las acciones formativas las personas trabajadoras en situación de
desempleo, inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo de Castilla
y León, que cumplan los requisitos de acceso a la correspondiente especialidad formativa, en los
términos del artículo 18 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. Se da prioridad a colectivos
determinados en la Estrategia Integrada de Empleo de Castilla y León: jóvenes menores de 35
años, preferentemente sin cualificación; mayores de 45 años, especialmente quienes carezcan de
prestaciones y presenten cargas familiares; y parados de larga y muy larga duración, con especial
atención a aquellos que han agotado sus prestaciones por desempleo y las personas en riesgo de
exclusión social. También pueden participar en los cursos personas trabajadoras ocupadas, con
un límite de 30% de las plazas de cada curso. 

Las acciones formativas se organizan en planes, que pueden incluir una o varias acciones
formativas diferenciadas, perteneciendo a la misma especialidad formativa. 

Entre los criterios de valoración determinados por la convocatoria, se ha valorado con 10
puntos aquellas solicitudes que contengan al menos un plan formativo considerado preferente en
la oferta formativa de la convocatoria. Entre los planes considerados preferentes se encuentran
los incluidos en la convocatoria inmediata anterior que no hayan sido realizados por no haberse
solicitado o por no haberse presentado solicitudes que cumplieran los requisitos para ser
admitidas, siempre que siga considerando necesaria su impartición. 

Para distribuir los planes ofertados por provincias se tiene en cuenta el volumen de desempleo
de cada una de las provincias de la región y en concreto el número de desempleados por oficina
de empleo. 

CONCESIÓN FORMACIÓN PARA EL
EMPLEO PRIORITARIAMENTE PARA
TRABAJADORES DESEMPLEADOS (FOD
2021-2022)

Características del programa FOD

El programa de formación para desempleados (FOD) consiste en la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas en la comunidad de
Castilla y León, agrupadas en planes formativos, definidas en la correspondiente convocatoria. La
convocatoria va dirigida, en régimen de concurrencia competitiva a entidades de formación. Su
finalidad es impulsar una formación que mejore la empleabilidad de las personas trabajadoras
destinatarias a través de la adquisición de competencias profesionales requeridas en el mercado
de trabajo, así como favorecer su desarrollo profesional y personal. 

Es un programa sujeto al marco normativo estatal sobre Formación Profesional para el Empleo.
Las especialidades formativas deben formar parte del Catálogo de Especialidades Formativas. 

Tal como se ha organizado en programaciones anteriores, desde el Servicio Público de Empleo
se han establecido prioridades formativas, definiendo la oferta formativa a desarrollar en cada
ámbito geográfico vinculado a una oficina de empleo determinada. 

Podrán ser destinatarios de las acciones formativas las personas trabajadoras en situación de
desempleo, inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo de Castilla
y León, que cumplan los requisitos de acceso a la correspondiente especialidad formativa, en los
términos del artículo 18 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. Se da prioridad a colectivos
determinados en la Estrategia Integrada de Empleo de Castilla y León: jóvenes menores de 35
años, preferentemente sin cualificación; mayores de 45 años, especialmente quienes carezcan de
prestaciones y presenten cargas familiares; y parados de larga y muy larga duración, con especial
atención a aquellos que han agotado sus prestaciones por desempleo y las personas en riesgo de
exclusión social. También pueden participar en los cursos personas trabajadoras ocupadas, con
un límite de 30% de las plazas de cada curso. 

Las acciones formativas se organizan en planes, que pueden incluir una o varias acciones
formativas diferenciadas, perteneciendo a la misma especialidad formativa. 

Entre los criterios de valoración determinados por la convocatoria, se ha valorado con 10
puntos aquellas solicitudes que contengan al menos un plan formativo considerado preferente en
la oferta formativa de la convocatoria. Entre los planes considerados preferentes se encuentran
los incluidos en la convocatoria inmediata anterior que no hayan sido realizados por no haberse
solicitado o por no haberse presentado solicitudes que cumplieran los requisitos para ser
admitidas, siempre que siga considerando necesaria su impartición. 

Para distribuir los planes ofertados por provincias se tiene en cuenta el volumen de desempleo
de cada una de las provincias de la región y en concreto el número de desempleados por oficina
de empleo. 
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IMPORTE CONCEDIDO PROGRAMACIÓN FOD 2021-2022 POR PROVINCIA (€)

En la programación 2021-2022 se han concedido 720 planes en toda la comunidad, que
corresponden a 228 especialidades diferentes. 

Las provincias de Valladolid, Salamanca, León y Burgos son las que tiene un mayor porcentaje
de planes concedidos, siguiendo la línea de lo ocurrido en años anteriores.

La distribución de estas concesiones por provincias se refleja en la gráfica siguiente:  

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LOS PLANES CONCEDIDOS PROGRAMACIÓN FOD 2020-
2021 
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En cuanto a las especialidades que componen estos planes, hay que destacar que ocho de las
especialidades aglutinan un 30% de la concesión: “Atención sociosanitaria a personas
dependientes en instituciones sociales” con 45 planes concedidos en toda la región, “Seguridad
informática” (37 planes), “Actividades auxiliares de almacén” (30 planes), “Competencias clave
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nivel 2 para certificados de profesionalidad sin idiomas”, “Comunicación en lengua castellana y
matemáticas” (29 planes), “Actividades de gestión administrativa” (20 planes), “Operaciones
auxiliares de servicios administrativos y generales” (17 planes), “Docencia de la formación
profesional para el empleo” (17 planes) y “Vigilancia, seguridad privada y protección de personas”
(16 planes).

TÍTULOS MÁS PROGRAMADOS FOD 2021-2022 (Número de Planes por especialidad)

De las 228 especialidades diferentes, hay 64, un 28%, que se programan una sola vez en toda la
comunidad, por lo que la calidad de la oferta se resiente considerablemente. 

Teniendo en cuenta su modalidad de impartición, Zamora, Ávila, León, Valladolid y Burgos son
las provincias que en mayor medida tienen concedidos planes en modalidad teleformación;
mientras que en Segovia, Palencia y Soria esta modalidad es menos frecuente. 
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corresponden a 228 especialidades diferentes. 

Las provincias de Valladolid, Salamanca, León y Burgos son las que tiene un mayor porcentaje
de planes concedidos, siguiendo la línea de lo ocurrido en años anteriores.

La distribución de estas concesiones por provincias se refleja en la gráfica siguiente:  
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TÍTULOS MÁS PROGRAMADOS FOD 2021-2022 (Número de Planes por especialidad)

De las 228 especialidades diferentes, hay 64, un 28%, que se programan una sola vez en toda la
comunidad, por lo que la calidad de la oferta se resiente considerablemente. 

Teniendo en cuenta su modalidad de impartición, Zamora, Ávila, León, Valladolid y Burgos son
las provincias que en mayor medida tienen concedidos planes en modalidad teleformación;
mientras que en Segovia, Palencia y Soria esta modalidad es menos frecuente. 
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DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL POR MODALIDAD. PROGRAMACIÓN FOD 2020-2021 

(Números Absolutos)
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En lo tocante a las familias profesionales a las que pertenecen las modalidades concedidas, es
la de “Servicios socioculturales y a la comunidad” la que presenta un mayor peso en la concesión
de FOD 2021-2022. 

Le siguen las familias de “Administración y gestión”, “Informática y comunicaciones”, “Comercio
y marketing” y “Hostelería y turismo”. La distribución de planes por familias se observa en el
siguiente gráfico.

DSITRIBUCIÓN POR FAMILIA PROFESIONAL FOD 2021-2022 
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Las acciones formativas no vinculadas a certificados de profesionalidad son casi anecdóticas en
esta convocatoria, y suponen sólo un 5% de los planes concedidos en la programación actual. 

PLANES CONCEDIDOS PROGRAMACIÓN FOD 2021-2022 SEGÚN SU VINCULACIÓN A
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
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En cuanto al porcentaje de planes que se han concedido en modalidad teleformación, se
incrementan levemente respecto a la programación anterior, alcanzando el 16,1% de los planes
concedidos en esta última convocatoria.

PLANES CONCEDIDOS PROGRAMACIÓN FOD 2021-2022 EN FUNCIÓN A SU MODALIDAD
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En cuanto al porcentaje de planes que se han concedido en modalidad teleformación, se
incrementan levemente respecto a la programación anterior, alcanzando el 16,1% de los planes
concedidos en esta última convocatoria.

PLANES CONCEDIDOS PROGRAMACIÓN FOD 2021-2022 EN FUNCIÓN A SU MODALIDAD

Base: 720 Planes concedidos FOD 2021-2022.
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“Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” y “Docencia de la
formación profesional para el empleo” son las especialidades que en mayor medida se programan
en modalidad de teleformación. 

PLANES CONCEDIDOS PROGRAMACIÓN FOD 2021-2022 EN MODALIDAD
TELEFORMACIÓN
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Destaca que las especialidades con mayor número de planes concedidos en modalidad de
teleformación- “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” y
“Docencia de la formación profesional para el empleo”- no tienen apenas programación en
modalidad presencial, (a excepción de tres únicos planes de la especialidad de “Atención
Sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, todos ellos en la provincia de
Palencia); sino que se imparten únicamente en modalidad teleformación, consideramos que este
hecho es un disparate, puesto que son títulos en los que la presencialidad es muy importante,
que potencia exponencialmente la calidad de la formación recibida y se adapta mejor a la mayoría
de personas interesadas en realizar esta formación, sobre todo en el primer caso, debiendo
complementar la oferta en teleformación para aquellas personas que por motivos de movilidad
geográfica o incompatibilidades horarias prefieran la teleformación, como se da en otras
especialidades, que sí existe una oferta en ambas modalidades. 

En este caso observamos una inadecuada planificación de la programación, desperdiciándose
el potencial de la teleformación para ampliar la oferta efectiva de formación en el conjunto de la
comunidad.

ESPECIALIDADES MÁS PROGRAMADAS EN FUNCIÓN DE SU MODALIDAD. FOD 2021-2022 
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En cuanto a vinculación o no a certificados de profesionalidad de estos planes, sólo se han
programado dos especialidades no vinculadas en la presente convocatoria: Competencias clave
nivel 2 y nivel 3 para certificados de profesionalidad sin idiomas, “Comunicación en lengua
castellana” y “Competencia matemática”, siendo 36 los planes concedidos no vinculados a
certificados de profesionalidad.

PLANES CORRESPONDIENTES A ESPECIALIDADES NO VINCULADAS A CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD -PROGRAMACIÓN FOD 2021-2022
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en modalidad de teleformación. 
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Base: 308 Especialidades con mayor importancia programación FOD 2021-2022.

En cuanto a vinculación o no a certificados de profesionalidad de estos planes, sólo se han
programado dos especialidades no vinculadas en la presente convocatoria: Competencias clave
nivel 2 y nivel 3 para certificados de profesionalidad sin idiomas, “Comunicación en lengua
castellana” y “Competencia matemática”, siendo 36 los planes concedidos no vinculados a
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La concesión de este año del programa FOD ha incluido 182 planes más que en la última
concesión, con 97 especialidades más, por lo que se ha incrementado la diversidad de la oferta
respecto de años anteriores.

EVOLUCIÓN DE LOS PLANES CONCEDIDOS EN LAS ÚLTIMAS PROGRAMACIONES
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Las especialidades concedidas en mayor medida para la programación 2021-2022 siguen la línea
de programaciones anteriores, suponiendo un aumento notable en la especialidad de “Seguridad
informática”, y aumentando también los planes de las especialidades de Competencias clave
nivel 2 para certificados de profesionalidad sin idiomas: “Comunicación en lengua castellana” y
“Competencia matemática”, “Actividades auxiliares de almacén” y “Vigilancia, seguridad privada
y protección de personas”. 

EVOLUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS MÁS PROGRAMADAS EN LOS ÚLTIMOS
EJERCICIOS

50

CONCESIÓN FORMACIÓN PARA EL EMPLEO PRIORITARIAMENTE
PARA TRABAJADORES DESEMPLEADOS (FOD 2021-2022)

51

CONCESIÓN FORMACIÓN PARA EL EMPLEO PRIORITARIAMENTE
PARA TRABAJADORES DESEMPLEADOS (FOD 2021-2022)

����������	�������������������������������������������������������������
����	�����������������	������������

También en números relativos, el porcentaje de planes concedidos por familia profesional es
similar a los de años anteriores, destacando el incremento de los planes de la familia
“Informática y comunicaciones” (pasan del 5,01% al 10,69% en 2021).

EVOLUCIÓN DE LOS PLANES CONCEDIDOS EN FUNCIÓN DE LA FAMILIA PROFESIONAL (%) 

Novedades y evolución respecto de convocatorias
anteriores
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Las especialidades concedidas en mayor medida para la programación 2021-2022 siguen la línea
de programaciones anteriores, suponiendo un aumento notable en la especialidad de “Seguridad
informática”, y aumentando también los planes de las especialidades de Competencias clave
nivel 2 para certificados de profesionalidad sin idiomas: “Comunicación en lengua castellana” y
“Competencia matemática”, “Actividades auxiliares de almacén” y “Vigilancia, seguridad privada
y protección de personas”. 

EVOLUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS MÁS PROGRAMADAS EN LOS ÚLTIMOS
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Base 2021: 720 planes. Base 2020:532 planes. Base 2019: 559 planes. Base 2018: 567 planes.. Base 2017:541 planes.

También en números relativos, el porcentaje de planes concedidos por familia profesional es
similar a los de años anteriores, destacando el incremento de los planes de la familia
“Informática y comunicaciones” (pasan del 5,01% al 10,69% en 2021).

EVOLUCIÓN DE LOS PLANES CONCEDIDOS EN FUNCIÓN DE LA FAMILIA PROFESIONAL (%) 
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El peso de la familia mayoritaria, de “Servicios socioculturales y a la comunidad”, disminuye
ligeramente (del 18,6% al 16,3%), al igual que la de “Hostelería y turismo” (del 9,8% al 7,9%),
aumentando otras familias profesionales también ligeramente. 

Es considerable también la bajada de planes pertenecientes a especialidades de la familia de
“Transporte y mantenimiento de vehículos” (disminuyendo desde el 7,71% al 2,64% en la actual
programación) y en menor medida los planes pertenecientes a la familia de “Hostelería y Turismo”
(que disminuyen de suponer el 9,8% de la programación al 7,9%).

Por otra parte, se observa también que crecen en importancia el porcentaje de planes en
modalidad de teleformación, aumentando un 2,4% respecto de la programación anterior, y
suponiendo ya un 16,1% del total. “Atención sociosanitaria a personas dependientes en
instituciones sociales” y “Docencia de la formación profesional para el empleo” son las
especialidades que en mayor medida se programan en modalidad de teleformación, lo que ya
ocurría en la anterior convocatoria. 

También se observa que, frente a los 17 tipos de especialidades no vinculadas a certificados de
profesionalidad de la anterior convocatoria, en la última se han visto reducidas a sólo dos:
Competencias clave nivel 2 y nivel 3 para certificados de profesionalidad sin idiomas,
“Comunicación en lengua castellana” y “Competencia matemática”. Las acciones formativas no
vinculadas disminuyen desde el 12,4% de la programación 2020-2021 al 5% de la programación
actual. 

EVOLUCIÓN DE LOS  PLANES CONCEDIDOS POR PROVINCIA
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En cuanto a la distribución territorial de los planes del programa, son las provincias de Valladolid,
Salamanca, León y Burgos las que tiene un mayor porcentaje de planes concedidos, tal como
sucedía en años anteriores. En todas las provincias ha aumentado el número de planes concedidos
para esta programación respecto de la anterior.

En cuanto a las entidades adjudicatarias, encontramos 136 entidades beneficiarias en la
programación FOD 2021-2022. De ellas, 28 entidades tienen concedida formación en modalidad
teleformación y 131 en modalidad presencial. De estas entidades, 20 tienen un alcance regional,
impartiendo formación en más de una provincia y 116 imparten formación en una única provincia,
un 85,3%.

NÚMERO DE ENTIDADES BENEFICIARIAS
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Base 2021: 720 planes. Base 2020:532 planes. Base 2019: 559 planes. Base 2018: 567 planes. Base 2017:541 planes
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especialidades que en mayor medida se programan en modalidad de teleformación, lo que ya
ocurría en la anterior convocatoria. 

También se observa que, frente a los 17 tipos de especialidades no vinculadas a certificados de
profesionalidad de la anterior convocatoria, en la última se han visto reducidas a sólo dos:
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“Comunicación en lengua castellana” y “Competencia matemática”. Las acciones formativas no
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En cuanto a la distribución territorial de los planes del programa, son las provincias de Valladolid,
Salamanca, León y Burgos las que tiene un mayor porcentaje de planes concedidos, tal como
sucedía en años anteriores. En todas las provincias ha aumentado el número de planes concedidos
para esta programación respecto de la anterior.

En cuanto a las entidades adjudicatarias, encontramos 136 entidades beneficiarias en la
programación FOD 2021-2022. De ellas, 28 entidades tienen concedida formación en modalidad
teleformación y 131 en modalidad presencial. De estas entidades, 20 tienen un alcance regional,
impartiendo formación en más de una provincia y 116 imparten formación en una única provincia,
un 85,3%.
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De aquellas entidades beneficiarias que tienen alcance regional, el 76,2% son sociedades
mercantiles con ánimo de lucro, frente al 23,7 % de entidades con otras formas jurídicas. 

NÚMEROS ABSOLUTOS DE LOS PLANES CONCEDIDOS EN FUNCIÓN DE LA FORMA
JURÍDICA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
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AANNÁÁLLIISSIISS PPRROOVVIINNCCIIAALL DDEE LLAA OOFFEERRTTAA DDEE
FFOORRMMAACCIIÓÓNN PPAARRAA EELL EEMMPPLLEEOO
PPRRIIOORRIITTAARRIIAAMMEENNTTEE PPAARRAA TTRRAABBAAJJAADDOORREESS
DDEESSEEMMPPLLEEAADDOOSS ((PPRROOGGRRAAMMAASS FFOODD--OOFFII)) 
En este último apartado se analizan pormenorizadamente los datos de las últimas

programaciones por provincia de las líneas de formación destinados prioritariamente para
trabajadores desempleados. En los programas de formación para para el empleo prioritariamente
para trabajadores ocupados, el dato de la localidad y provincia de impartición no se conoce en la
fase de concesión, tan solo el porcentaje de acciones formativas que se van a impartir en cada
provincia. 

Los datos provinciales nos dan una información muy interesante de la tendencia de las familias
y los títulos que se han programado y su evolución, aunque no se puede hacer una comparativa
de los datos de las provincias, por las diferencias de sus tejidos productivos y los contrastes
sociológicos.

En primer lugar, se analizan, en números absolutos, la cifra de acciones formativas programadas
desde el año 2017 hasta el 2021, y en el mismo gráfico, el número de títulos distintos, la oferta
disponible.

En segundo lugar, se analiza la evolución de las distintas familias profesionales, y los títulos más
programados

En cuanto al programa OFI, el esquema es el mismo, aunque debido al formato de los datos
que nos ha facilitado el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, que dificultan su
explotación, las referencias son los códigos, tanto de las familias como de los títulos, lo que hace
menos amable su lectura.

PPrroovviinncciiaa ddee ÁÁvviillaa

En este primer gráfico se muestran el número de acciones formativas totales y la oferta disponible
en el programa FOD

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS
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De aquellas entidades beneficiarias que tienen alcance regional, el 76,2% son sociedades
mercantiles con ánimo de lucro, frente al 23,7 % de entidades con otras formas jurídicas. 

NÚMEROS ABSOLUTOS DE LOS PLANES CONCEDIDOS EN FUNCIÓN DE LA FORMA
JURÍDICA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Base 2021: 720 planes. Base 2020:532 planes. Base 2019: 559 planes. Base 2018: 567 planes.. Base 2017:541 planes.

ANÁLISIS PROVINCIAL DE LA OFERTA DE
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO
PRIORITARIAMENTE PARA TRABAJADORES
DESEMPLEADOS (PROGRAMAS FOD-OFI) 

En este último apartado se analizan pormenorizadamente los datos de las últimas
programaciones por provincia de las líneas de formación destinados prioritariamente para
trabajadores desempleados. En los programas de formación para para el empleo prioritariamente
para trabajadores ocupados, el dato de la localidad y provincia de impartición no se conoce en la
fase de concesión, tan solo el porcentaje de acciones formativas que se van a impartir en cada
provincia. 

Los datos provinciales nos dan una información muy interesante de la tendencia de las familias
y los títulos que se han programado y su evolución, aunque no se puede hacer una comparativa
de los datos de las provincias, por las diferencias de sus tejidos productivos y los contrastes
sociológicos.

En primer lugar, se analizan, en números absolutos, la cifra de acciones formativas programadas
desde el año 2017 hasta el 2021, y en el mismo gráfico, el número de títulos distintos, la oferta
disponible.

En segundo lugar, se analiza la evolución de las distintas familias profesionales, y los títulos más
programados

En cuanto al programa OFI, el esquema es el mismo, aunque debido al formato de los datos
que nos ha facilitado el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, que dificultan su
explotación, las referencias son los códigos, tanto de las familias como de los títulos, lo que hace
menos amable su lectura.

Provincia de Ávila

En este primer gráfico se muestran el número de acciones formativas totales y la oferta disponible
en el programa FOD

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS

Evolución en números absolutos del número de acciones formativas de cada convocatoria ( en rojo) y el número de especialida-

des diferentes ofertadas en la provincia (en gris) en el periodo 2017-2021. 

https://foremcylccoo.es/


Casi dos tercios de las especialidades formativas ofrecidas en el programa FOD en la provincia
son de carácter único, con una sola acción ofertada. Las convocatorias de 2018 y 2020 destacaron
por ofrecer un 80% de la oferta de una única especialidad en la provincia. En la provincia de Ávila
se concedieron 61 acciones formativas en la última convocatoria, recuperando el nivel de oferta
de 2017. 

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 
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Se puede apreciar como las familias de “Administración y gestión”,” Servicios Socioculturales y
a la comunidad” y “Transporte y mantenimiento de vehículos” forman parte de la oferta FOD con
mayor consistencia a lo largo del tiempo. “Informática y comunicaciones”, “Sanidad” y “Hostelería
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y turismo” son las que han experimentado un crecimiento más destacado respecto de las primeras
convocatorias. 

En el extremo opuesto, es la “Formación complementaria” la que más reduce su oferta a lo largo
del tiempo, junto con “Transporte y mantenimiento de vehículos”. 

En la siguiente tabla se muestran los títulos con mayor programación en cada año
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En cuanto a las especialidades formativas, “Atención sociosanitaria a personas en domicilio” y
“Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” son especialidades
que se repiten en los sucesivos años del programa. En 2020, se produjo una gran variedad de
especialidades ofrecidas de forma única en la provincia, por lo que a excepción de “Conducción
de vehículos clase C+E”, el resto de las especialidades tuvo una oferta segmentada. “Seguridad
informática” vuelve a concentrar una parte significativa de la oferta en 2021, en proporción similar
a la concesión de 2017.
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Casi dos tercios de las especialidades formativas ofrecidas en el programa FOD en la provincia
son de carácter único, con una sola acción ofertada. Las convocatorias de 2018 y 2020 destacaron
por ofrecer un 80% de la oferta de una única especialidad en la provincia. En la provincia de Ávila
se concedieron 61 acciones formativas en la última convocatoria, recuperando el nivel de oferta
de 2017. 

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

Nota metodológica: Con el objeto de facilitar su interpretación gráfica se han eliminado las series con un peso relativo inferior

al 20% en el sumatorio del periodo analizado.   

Se puede apreciar como las familias de “Administración y gestión”,” Servicios Socioculturales y
a la comunidad” y “Transporte y mantenimiento de vehículos” forman parte de la oferta FOD con
mayor consistencia a lo largo del tiempo. “Informática y comunicaciones”, “Sanidad” y “Hostelería

y turismo” son las que han experimentado un crecimiento más destacado respecto de las primeras
convocatorias. 

En el extremo opuesto, es la “Formación complementaria” la que más reduce su oferta a lo largo
del tiempo, junto con “Transporte y mantenimiento de vehículos”. 

En la siguiente tabla se muestran los títulos con mayor programación en cada año

Nota: Especialidades formativas que concentraban un 5% o más de la concesión provincial en cada año.

En cuanto a las especialidades formativas, “Atención sociosanitaria a personas en domicilio” y
“Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” son especialidades
que se repiten en los sucesivos años del programa. En 2020, se produjo una gran variedad de
especialidades ofrecidas de forma única en la provincia, por lo que a excepción de “Conducción
de vehículos clase C+E”, el resto de las especialidades tuvo una oferta segmentada. “Seguridad
informática” vuelve a concentrar una parte significativa de la oferta en 2021, en proporción similar
a la concesión de 2017.

https://foremcylccoo.es/
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DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI
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En lo que se refiere al programa OFI, se puede apreciar en la cronología por familias
profesionales, cómo la mayor diversidad se concentraba en el periodo 2018-2019, y cómo también
las familias de “Administración y gestión”, además de “Servicios socioculturales y a la comunidad”
son las que están más presentes a lo largo del tiempo en la oferta. “Hostelería y turismo” es otra
de las familias que se consolida en la oferta de los últimos años, y entra con fuerza “Instalación y
mantenimiento” en la última convocatoria.

En cuanto a los títulos programados dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle en la
gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año.
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Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

Solo hay dos titulos que tienen presencia en todos el periodo analizado, en ambos casos con
ocho presencias, SSCS0208, “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones
sociales” y ADGG0408, “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales”

Con oferta mantenida, en este caso en tres ejercicios hay otros dos títulos, ADGG0508,
“Operaciones de grabación y tratamiento de datos y documentos” y HOTR0408 “Cocina”

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

Nota: Elaboración en base a las familias profesionales a las que pertenecen las especialidades presentes en cada convocatoria.

En lo que se refiere al programa OFI, se puede apreciar en la cronología por familias
profesionales, cómo la mayor diversidad se concentraba en el periodo 2018-2019, y cómo también
las familias de “Administración y gestión”, además de “Servicios socioculturales y a la comunidad”
son las que están más presentes a lo largo del tiempo en la oferta. “Hostelería y turismo” es otra
de las familias que se consolida en la oferta de los últimos años, y entra con fuerza “Instalación y
mantenimiento” en la última convocatoria.

En cuanto a los títulos programados dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle en la
gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año.

￼Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

Solo hay dos titulos que tienen presencia en todos el periodo analizado, en ambos casos con
ocho presencias, SSCS0208, “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones
sociales” y ADGG0408, “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales”

Con oferta mantenida, en este caso en tres ejercicios hay otros dos títulos, ADGG0508,
“Operaciones de grabación y tratamiento de datos y documentos” y HOTR0408 “Cocina”

https://foremcylccoo.es/
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El resto de los titulos tienen una presencia menor, ADGD0308, “Actividades de gestión
administrativa” y SSCE0110, “Docencia de la formación profesional para el empleo” son los únicos
que repiten dos años.

PPrroovviinncciiaa ddee BBuurrggooss

La situación en Burgos es, en términos generales, similar a la del resto de provincias en el
programa FOD, en los años 2017 y 2021 se programan más cursos, y en 2018, hay
significativamente menos acciones.

El peso de las familias profesionales tiene una distribución más pareja, con más familias con peso.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS
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En la última convocatoria FOD, el
50% de las especialidades tuvieron
una única acción formativa en la
provincia, porcentaje que se reduce
sin embargo respecto de la
convocatoria anterior, donde esta
situación se dio en el 67% de los
títulos, lo que nos muestra la pobre
oferta real que se da en esta
provincia, y en general en todas. Burgos fue la tercera provincia en número de acciones
concedidas, con 109 en la convocatoria de 2021.

En el gráfico siguiente, se muestra la distribución por familias profesionales, destaca la presencia
importante en la composición de la oferta concedida de la familia “Fabricación mecánica”,
“Hostelería y turismo” e “Informática y comunicaciones”. aunque se mantiene la presencia
importante de las familias de “Administración y gestión”, “Servicios socioculturales y a la
comunidad” y “Comunicación y marketing”.

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 
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En relación con la evolución en importancia que tienen las diversas familias en la oferta provincial,
se observa cómo “Servicios socioculturales y a la comunidad”, “Administración y gestión” y
“Fabricación mecánica” mantienen su presencia a lo largo del tiempo, sufriendo distintas
variaciones, siendo en la última convocatoria estas familias las que cuentan con mayor presencia,
“Transporte y mantenimiento de vehículos” e “Informática y comunicaciones” han tenido, también,
una destacada presencia

En cuanto a las especialidades formativas con mayor presencia, claramente son “Actividades
auxiliares de almacén” y “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones
sociales” las que están de forma más continuada dentro de la oferta provincial. 

El resto de los titulos tienen una presencia menor, ADGD0308, “Actividades de gestión
administrativa” y SSCE0110, “Docencia de la formación profesional para el empleo” son los únicos
que repiten dos años.

Provincia de Burgos

La situación en Burgos es, en términos generales, similar a la del resto de provincias en el
programa FOD, en los años 2017 y 2021 se programan más cursos, y en 2018, hay
significativamente menos acciones.

El peso de las familias profesionales tiene una distribución más pareja, con más familias con peso.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS

Evolución en números absolutos del número de acciones formativas de cada convocatoria ( en rojo) y el número de especialida-

des diferentes ofertadas en la provincia (en gris)

en el periodo 2017-2021. 

En la última convocatoria FOD, el
50% de las especialidades tuvieron
una única acción formativa en la
provincia, porcentaje que se reduce
sin embargo respecto de la
convocatoria anterior, donde esta
situación se dio en el 67% de los
títulos, lo que nos muestra la pobre
oferta real que se da en esta
provincia, y en general en todas.
Burgos fue la tercera provincia en
número de acciones concedidas, con
109 en la convocatoria de 2021.

En el gráfico siguiente, se muestra la distribución por familias profesionales, destaca la presencia
importante en la composición de la oferta concedida de la familia “Fabricación mecánica”,
“Hostelería y turismo” e “Informática y comunicaciones”. aunque se mantiene la presencia
importante de las familias de “Administración y gestión”, “Servicios socioculturales y a la
comunidad” y “Comunicación y marketing”.

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

Nota metodológica: Con el objeto de facilitar su interpretación gráfica se han eliminado las series con un peso relativo inferior

al 20% en el sumatorio del periodo analizado.   

En relación con la evolución en importancia que tienen las diversas familias en la oferta provincial,
se observa cómo “Servicios socioculturales y a la comunidad”, “Administración y gestión” y
“Fabricación mecánica” mantienen su presencia a lo largo del tiempo, sufriendo distintas
variaciones, siendo en la última convocatoria estas familias las que cuentan con mayor presencia,
“Transporte y mantenimiento de vehículos” e “Informática y comunicaciones” han tenido, también,
una destacada presencia

En cuanto a las especialidades formativas con mayor presencia, claramente son “Actividades
auxiliares de almacén” y “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones
sociales” las que están de forma más continuada dentro de la oferta provincial. 

Nota: Especialidades formativas que concentraban un 5% o más de la concesión provincial en cada año.

https://foremcylccoo.es/
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En lo que se refiere al programa OFI, se puede apreciar en la cronología, cómo en los dos últimos
ejercicios se ha ido ampliando el número de familias profesionales que componían la oferta del
programa. Las dos familias más presentes en las sucesivas convocatorias son “Comercio y
marketing” y “Administración y gestión”, por otra parte, “Servicios socioculturales y a la
comunidad” ha ido reduciendo su peso, al aumentar el número de familias presentes.

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI
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En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo
analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html
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En lo que se refiere al programa OFI, se puede apreciar en la cronología, cómo en los dos últimos
ejercicios se ha ido ampliando el número de familias profesionales que componían la oferta del
programa. Las dos familias más presentes en las sucesivas convocatorias son “Comercio y
marketing” y “Administración y gestión”, por otra parte, “Servicios socioculturales y a la
comunidad” ha ido reduciendo su peso, al aumentar el número de familias presentes.

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

Nota: Elaboración en base a las familias profesionales a las que pertenecen las especialidades presentes en cada convocatoria.

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo

analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

El único título que ha repetido cada año ha sido SSCE0110  “Docencia de la formación

https://foremcylccoo.es/
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El único título que ha repetido cada año ha sido SSCE0110  “Docencia de la formación
profesional para el empleo”, con una acción formativa por año, SSCS0208 “Atención sociosanitaria
a personas dependientes en instituciones sociales”, que se ha programado en cinco ocasiones,
pero solo en tres años.

Otras especialidades muy presentes, programadas en cuatro ocasiones, han sido ADGD0308,
“Actividades de gestión administrativa”, ADGG0508, “Operaciones de grabación y tratamiento
de datos y documentos” y COML0110, “Actividades auxiliares de almacén”

PPrroovviinncciiaa ddee LLeeóónn

La gráfica nos muestra una S tumbada, con picos máximos en 2017 y 2021 y valles en 2018 y
2020, como en el resto de provincias, destaca en su pobre oferta, dándose la paradoja, que la
mayor disponibilidad de títulos diferentes se produce en 2019, con 53, cuando hubo 20 acciones
formativas menos que 2017 y 2021, por lo que el número de acciones no implica la mejora de la
oferta formativa. 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS
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La provincia de León, a pesar de contar con el segundo mayor número de acciones formativas
del territorio dentro del programa FOD - 114 acciones concedidas- destaca por ser la provincia
en la que hay una menor oferta de especialidades. 

Las familias profesionales con mayor presencia son similares a las encontradas en el resto del
territorio con la peculiaridad de la presencia de la familia de “Industrias extractivas” que no aparece
en el resto de las provincias, aunque en un porcentaje pequeño (inferior al 9%) y sólo durante dos
años. También destaca la presencia continuada de la familia “Agraria”, que, aunque agrupa sólo
una horquilla entre el 2 y el 7% de las acciones formativas que componen la oferta provincial, lo
hacen de forma continuada a lo largo de las convocatorias analizadas. 
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DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 
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Como sucede habitualmente, las familias de “Servicios socioculturales y a la comunidad”, y
“Administración y gestión”, son las que mayor presencia tienen, y también una distribución más
constante. “Comercio y marketing”, “Agraria” y “Transporte y mantenimiento de vehículos” son
las otras familias profesionales con presencia estable, por otra parte, “Informática y
comunicaciones” destaca en la última convocatoria.

Otro dato que destaca, es la poca oferta programada de “Formación complementaria”, que en
el resto de las provincias supera el 10%.

Las especialidades que mayor peso proporcional tienen en la oferta provincial a lo largo del
tiempo son “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, y

profesional para el empleo”, con una acción formativa por año, SSCS0208 “Atención sociosanitaria
a personas dependientes en instituciones sociales”, que se ha programado en cinco ocasiones,
pero solo en tres años.

Otras especialidades muy presentes, programadas en cuatro ocasiones, han sido ADGD0308,
“Actividades de gestión administrativa”, ADGG0508, “Operaciones de grabación y tratamiento
de datos y documentos” y COML0110, “Actividades auxiliares de almacén”

Provincia de León

La gráfica nos muestra una S tumbada, con picos máximos en 2017 y 2021 y valles en 2018 y
2020, como en el resto de provincias, destaca en su pobre oferta, dándose la paradoja, que la
mayor disponibilidad de títulos diferentes se produce en 2019, con 53, cuando hubo 20 acciones
formativas menos que 2017 y 2021, por lo que el número de acciones no implica la mejora de la
oferta formativa. 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS

Evolución en números absolutos del número de acciones formativas de cada convocatoria ( en rojo) y el número de especialida-

des diferentes ofertadas en la provincia (en gris) en el periodo 2017-2021. 

La provincia de León, a pesar de contar con el segundo mayor número de acciones formativas
del territorio dentro del programa FOD - 114 acciones concedidas- destaca por ser la provincia
en la que hay una menor oferta de especialidades. 

Las familias profesionales con mayor presencia son similares a las encontradas en el resto del
territorio con la peculiaridad de la presencia de la familia de “Industrias extractivas” que no aparece
en el resto de las provincias, aunque en un porcentaje pequeño (inferior al 9%) y sólo durante dos
años. También destaca la presencia continuada de la familia “Agraria”, que, aunque agrupa sólo
una horquilla entre el 2 y el 7% de las acciones formativas que componen la oferta provincial, lo
hacen de forma continuada a lo largo de las convocatorias analizadas. 

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

Nota metodológica: Con el objeto de facilitar su interpretación gráfica se han eliminado las series con un peso relativo inferior

al 20% en el sumatorio del periodo analizado.   

Como sucede habitualmente, las familias de “Servicios socioculturales y a la comunidad”, y
“Administración y gestión”, son las que mayor presencia tienen, y también una distribución más
constante. “Comercio y marketing”, “Agraria” y “Transporte y mantenimiento de vehículos” son
las otras familias profesionales con presencia estable, por otra parte, “Informática y
comunicaciones” destaca en la última convocatoria.

Otro dato que destaca, es la poca oferta programada de “Formación complementaria”, que en
el resto de las provincias supera el 10%.

Las especialidades que mayor peso proporcional tienen en la oferta provincial a lo largo del
tiempo son “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, y

https://foremcylccoo.es/
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“Actividades de gestión administrativa” que se repiten en las sucesivas convocatorias. También
vuelve a introducirse “Seguridad informática” como una de las especialidades con mayor presencia
en la convocatoria 2021. 
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En lo que se refiere al programa OFI, se puede apreciar en la cronología cómo hay especialidades
de hasta 13 familias diferentes en algunos de los ejercicios, siendo en términos generales la
provincia que mayor variedad en la oferta mantiene a lo largo de las distintas convocatorias. Como
en el resto del territorio la familia de “Servicios socioculturales a la comunidad” y la de
“Administración y gestión” son recurrentes a lo largo del tiempo, pero destaca la mayor presencia
de “Comercio y marketing” y de “Fabricación mecánica”, además de especialidades de
“Hostelería y turismo”. 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI
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En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

“Actividades de gestión administrativa” que se repiten en las sucesivas convocatorias. También
vuelve a introducirse “Seguridad informática” como una de las especialidades con mayor presencia
en la convocatoria 2021. 

Nota: Especialidades formativas que concentraban un 5% o más de la concesión provincial en cada año.

En lo que se refiere al programa OFI, se puede apreciar en la cronología cómo hay especialidades
de hasta 13 familias diferentes en algunos de los ejercicios, siendo en términos generales la
provincia que mayor variedad en la oferta mantiene a lo largo de las distintas convocatorias. Como
en el resto del territorio la familia de “Servicios socioculturales a la comunidad” y la de
“Administración y gestión” son recurrentes a lo largo del tiempo, pero destaca la mayor presencia
de “Comercio y marketing” y de “Fabricación mecánica”, además de especialidades de
“Hostelería y turismo”. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

Nota: Elaboración en base a las familias profesionales a las que pertenecen las especialidades presentes en cada convocatoria.

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

https://foremcylccoo.es/
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Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

Hay muchos títulos que tienen una presencia constante en todas las convocatorias, como para
enumerarlos todos, pero los más frecuentes siguen la tónica general, SSCS0208 “Atención
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” con 15 acciones en el periodo
analizado y ADGG0408, “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales” con 11

PPrroovviinncciiaa ddee PPaalleenncciiaa

Lo primero que destaca del gráfico de la provincia de Palencia es que no sigue el esquema que
habíamos visto con anterioridad, en este caso, y que también veremos en la provincia de Segovia,
se parte de un resultado en 2017, 54 acciones formativas, cae bruscamente en 2018, con apenas
19 cursos, y mantiene un ritmo creciente hasta volver a los 54 de máxima.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS
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Otra de los aspectos relevantes, es la gran oferta en FOD que existe en relación al número total
de cursos, que se da convocatoria tras convocatoria, llegando al caso de 2019 cuando se
programaron 36 acciones formativas de 30 especialidades distintas.

Respecto al peso de las familias profesionales, que se muestra en el gráfico siguiente, se ven las
pautas ya descritas en otras provincias:

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 
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Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

Hay muchos títulos que tienen una presencia constante en todas las convocatorias, como para
enumerarlos todos, pero los más frecuentes siguen la tónica general, SSCS0208 “Atención
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” con 15 acciones en el periodo
analizado y ADGG0408, “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales” con 11

Provincia de Palencia

Lo primero que destaca del gráfico de la provincia de Palencia es que no sigue el esquema que
habíamos visto con anterioridad, en este caso, y que también veremos en la provincia de Segovia,
se parte de un resultado en 2017, 54 acciones formativas, cae bruscamente en 2018, con apenas
19 cursos, y mantiene un ritmo creciente hasta volver a los 54 de máxima.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS

￼Evolución en números absolutos del número de acciones formativas de cada convocatoria ( en rojo) y el número de especiali-
dades diferentes ofertadas en la provincia (en gris) en el periodo 2017-2021. 

Otra de los aspectos relevantes, es la gran oferta en FOD que existe en relación al número total
de cursos, que se da convocatoria tras convocatoria, llegando al caso de 2019 cuando se
programaron 36 acciones formativas de 30 especialidades distintas.

Respecto al peso de las familias profesionales, que se muestra en el gráfico siguiente, se ven las
pautas ya descritas en otras provincias:

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

https://foremcylccoo.es/


70

ANÁLISIS PROVINCIAL DE LA OFERTA DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
PRIORITARIAMENTE PARA  TRABAJADORES DESEMPLEADOS (PROGRAMAS FOD-OFI)

���������������
�����������	���������
��������������������
��������
������������������������������
���������������������������
������������������������������������������������

La familia con mayor presencia y que más constante es su programación es la de “Servicios
socioculturales y a la comunidad” que supera el 20% de la programación anual, a excepción del
2021, donde supera ligeramente el 15%. La otra familia que mantiene su presencia en todas las
convocatorias ha sido “Administración y gestión”, aunque por peso anual, ha sido superada por
otras familias, como “Comercio y marketing” y “Transporte y mantenimiento de vehículos” que
han mantenido unas programaciones superiores al 10% en varios años. ”Hostelería y turismo” ha
tenido una previsión constante de entorno al 5%, a excepción de esta última convocatoria que ha
subido al 10%, “Industrias alimentarias”, por último también ha mantenido una programación
estable en las tres últimas convocatorias. 

Al igual que el resto de las provincias, la especialidad de “Atención sociosanitaria a personas
dependientes” se repite casi invariablemente a lo largo de los distintos años del programa. 

Se observa también de forma recurrente la presencia de especialidades referidas a conducción
de vehículos (Transporte de mercancías-CAP, Conducción de vehículos C) en un la mayor parte de
las convocatorias.
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En lo que se refiere al programa OFI, se puede apreciar en la cronología que se muestra a
continuación cómo la oferta provincial se concentra en un pequeño número de familias, que
además en gran parte se reiteran en los sucesivos programas: “Servicios socioculturales y a la
comunidad”, “Administración y gestión”, “Comunicación y marketing” y “Fabricación mecánica”. 

Del resto, hay que destacar la familia de “Hostelería y turismo” que está presente excepto en el
programa del año 2018, y la desaparición de las especialidades de la familia “Agraria” en la última
convocatoria.  

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI
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Nota metodológica: Con el objeto de facilitar su interpretación gráfica se han eliminado las series con un peso relativo inferior

al 20% en el sumatorio del periodo analizado.   

La familia con mayor presencia y que más constante es su programación es la de “Servicios
socioculturales y a la comunidad” que supera el 20% de la programación anual, a excepción del
2021, donde supera ligeramente el 15%. La otra familia que mantiene su presencia en todas las
convocatorias ha sido “Administración y gestión”, aunque por peso anual, ha sido superada por
otras familias, como “Comercio y marketing” y “Transporte y mantenimiento de vehículos” que
han mantenido unas programaciones superiores al 10% en varios años. ”Hostelería y turismo” ha
tenido una previsión constante de entorno al 5%, a excepción de esta última convocatoria que ha
subido al 10%, “Industrias alimentarias”, por último también ha mantenido una programación
estable en las tres últimas convocatorias. 

Al igual que el resto de las provincias, la especialidad de “Atención sociosanitaria a personas
dependientes” se repite casi invariablemente a lo largo de los distintos años del programa. 

Se observa también de forma recurrente la presencia de especialidades referidas a conducción
de vehículos (Transporte de mercancías-CAP, Conducción de vehículos C) en un la mayor parte de
las convocatorias.

Nota: Especialidades formativas que concentraban un 5% o más de la concesión provincial en cada año.

En lo que se refiere al programa OFI, se puede apreciar en la cronología que se muestra a
continuación cómo la oferta provincial se concentra en un pequeño número de familias, que
además en gran parte se reiteran en los sucesivos programas: “Servicios socioculturales y a la
comunidad”, “Administración y gestión”, “Comunicación y marketing” y “Fabricación mecánica”. 

Del resto, hay que destacar la familia de “Hostelería y turismo” que está presente excepto en el
programa del año 2018, y la desaparición de las especialidades de la familia “Agraria” en la última
convocatoria.  

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

Nota: Elaboración en base a las familias profesionales a las que pertenecen las especialidades presentes en cada convocatoria.

https://foremcylccoo.es/


En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. �
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Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

El título más programado, como en la mayoria de los casos es SSCS0208, “Atención
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, con seis presencias  en este
periodo, aunque en 2017 no se programo, el que se ha mantenido en los cuatro años ha sido
COML0110, “Actividades auxiliares de almacén”, con una accion formativa cada año. 

Los otros títulos programados otras cuatro veces en el periodo analizado han sido: FMEE0108,
“Operaciones auxiliares de fabricación mecánica”, AGAR0309, “Actividades auxiliares en
conservación y mejora de montes” y ADGG0508, “Operaciones de grabación y tratamiento de
datos y documentos” 

PPrroovviinncciiaa ddee SSaallaammaannccaa

La distribución de la provincia vuelve al esquema anterior de picos y valles, aunque con
variaciones más tenues que en otros casos, excepto en 2018 cuando la caída en la programación
fue muy pronunciada, de un 30%, en el resto de las convocatorias las diferencias han estado en
torno al 10%.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS
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Dentro del programa FOD, Salamanca tiene una oferta consistente a lo largo del tiempo, con
50% de títulos sobre el numero total de acciones, que ha aumentado en este último ejercicio con
67 especialidades sobre 100 acciones, sin llegar a las 69 de 2017. 

Las familias profesionales que mayor presencia han ido ganando en relación con convocatorias
anteriores son las de “Informática y comunicaciones”, pero también la familia “Agraria” (con un
peso superior al 10 % en la última convocatoria del programa) y “Comercio y marketing”. 

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. ￼

Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

El título más programado, como en la mayoria de los casos es SSCS0208, “Atención
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, con seis presencias  en este
periodo, aunque en 2017 no se programo, el que se ha mantenido en los cuatro años ha sido
COML0110, “Actividades auxiliares de almacén”, con una accion formativa cada año. 

Los otros títulos programados otras cuatro veces en el periodo analizado han sido: FMEE0108,
“Operaciones auxiliares de fabricación mecánica”, AGAR0309, “Actividades auxiliares en
conservación y mejora de montes” y ADGG0508, “Operaciones de grabación y tratamiento de
datos y documentos” 

Provincia de Salamanca

La distribución de la provincia vuelve al esquema anterior de picos y valles, aunque con
variaciones más tenues que en otros casos, excepto en 2018 cuando la caída en la programación
fue muy pronunciada, de un 30%, en el resto de las convocatorias las diferencias han estado en
torno al 10%.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS

Evolución en números absolutos del número de acciones formativas de cada convocatoria ( en rojo) y el número de especialida-

des diferentes ofertadas en la provincia (en gris) en el periodo 2017-2021. 

Dentro del programa FOD, Salamanca tiene una oferta consistente a lo largo del tiempo, con
50% de títulos sobre el numero total de acciones, que ha aumentado en este último ejercicio con
67 especialidades sobre 100 acciones, sin llegar a las 69 de 2017. 

Las familias profesionales que mayor presencia han ido ganando en relación con convocatorias
anteriores son las de “Informática y comunicaciones”, pero también la familia “Agraria” (con un
peso superior al 10 % en la última convocatoria del programa) y “Comercio y marketing”. 

https://foremcylccoo.es/
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DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 
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En cuanto a la evolución temporal, destaca la familia de “Servicios socioculturales y a la
comunidad”, que mantiene una presencia preeminente en las distintas convocatorias, la otra
familia con más peso es la de “Seguridad y medioambiente”, que aparece por primera vez como
destacada. 

Otras familias con una presencia constante han sido “Hostelería y turismo” y “Administración y
gestión”, en este último caso con un peso mucho más reducido que en el resto de las provincias 

En cuanto a especialidades y su peso dentro de la programación a nivel provincial, la más
repetida en las distintas convocatorias es “Atención sociosanitaria a personas dependientes en
instituciones sociales”, como se ve en la siguiente tabla.
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En el programa OFI, las familias de “Administración y gestión” y “Comunicación y marketing”
aparecen de forma constante en los sucesivos años del programa, al igual que “Servicios
socioculturales y a la comunidad”, situación similar a lo detectado en otras provincias. Como nota
distintiva, aparece también la familia de “Transporte y mantenimiento de vehículos”. También es
un elemento diferenciador la presencia de la “Instalación y mantenimiento” en la concesión del
último ejercicio del programa.  

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

Nota metodológica: Con el objeto de facilitar su interpretación gráfica se han eliminado las series con un peso relativo inferior

al 20% en el sumatorio del periodo analizado.   

En cuanto a la evolución temporal, destaca la familia de “Servicios socioculturales y a la
comunidad”, que mantiene una presencia preeminente en las distintas convocatorias, la otra
familia con más peso es la de “Seguridad y medioambiente”, que aparece por primera vez como
destacada. 

Otras familias con una presencia constante han sido “Hostelería y turismo” y “Administración y
gestión”, en este último caso con un peso mucho más reducido que en el resto de las provincias 

En cuanto a especialidades y su peso dentro de la programación a nivel provincial, la más
repetida en las distintas convocatorias es “Atención sociosanitaria a personas dependientes en
instituciones sociales”, como se ve en la siguiente tabla.

Nota: Especialidades formativas que concentraban un 5% o más de la concesión provincial en cada año.

En el programa OFI, las familias de “Administración y gestión” y “Comunicación y marketing”
aparecen de forma constante en los sucesivos años del programa, al igual que “Servicios
socioculturales y a la comunidad”, situación similar a lo detectado en otras provincias. Como nota
distintiva, aparece también la familia de “Transporte y mantenimiento de vehículos”. También es
un elemento diferenciador la presencia de la “Instalación y mantenimiento” en la concesión del
último ejercicio del programa.  

https://foremcylccoo.es/


DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

������������������	�����	�������
����������
	������	����������	��	��	�	�	������	��	��������	����	�	��	��	��������������������

Como detalle, se observa una amplia presencia de distintas familias, más que en las otras
provincias vistas hasta ahora.

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 
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Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

El título más programado ha sido ADGG0508, “Operaciones de grabación y tratamiento de
datos y documentos”, con 11 apariciones en la provincia, con 8 esta SSCS0208, “Atención
sociosanitaria a personas dependientes en intituciones sociales”, que como en el resto de las
provincias, tiene un peso importente.

En 2019 se programo SSCE0110, “Docencia de la formación profesional para el empleo” con
cuatro acciones, la vez que más se ha programado una acción,  y otras 2 en 2020, y ocupa la
tercera posición en el listado de los títulos más programados, igualado a ADGG0408,
“Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales”.

Con cuatro apariciones estan COML0110, “Actividades auxiliares de almacén” y TMVI0208,
“Conducción de vehículos pesados de transporte de mercancias por carretera”

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

Nota: Elaboración en base a las familias profesionales a las que pertenecen las especialidades presentes en cada convocatoria.

Como detalle, se observa una amplia presencia de distintas familias, más que en las otras
provincias vistas hasta ahora.

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

El título más programado ha sido ADGG0508, “Operaciones de grabación y tratamiento de
datos y documentos”, con 11 apariciones en la provincia, con 8 esta SSCS0208, “Atención
sociosanitaria a personas dependientes en intituciones sociales”, que como en el resto de las
provincias, tiene un peso importente.

En 2019 se programo SSCE0110, “Docencia de la formación profesional para el empleo” con
cuatro acciones, la vez que más se ha programado una acción,  y otras 2 en 2020, y ocupa la
tercera posición en el listado de los títulos más programados, igualado a ADGG0408,
“Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales”.

Con cuatro apariciones estan COML0110, “Actividades auxiliares de almacén” y TMVI0208,
“Conducción de vehículos pesados de transporte de mercancias por carretera”

https://foremcylccoo.es/
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PPrroovviinncciiaa ddee SSeeggoovviiaa

Segovia es la segunda provincia con menos programación proyectada, y, como en Salamanca la
evolución del programa FOD ha sido ascendente desde 2019, después del fuerte retroceso de
2018.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS
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Se observa una leve disminución de la oferta en 2021 respecto al 2017, cuando se programaron
34 títulos frente a los 32 de 2021, aunque a lo largo de los años se ha mantenido una línea bastante
homogénea. 

La evolución de las familias profesionales se muestra en el siguiente gráfico: 

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 
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La familia que ha mantenido una tendencia predominante ha sido “Transporte y mantenimiento
de vehículos” que en algún ejercicio ha supuesto el 20% de la oferta, en segundo lugar  estaría
“Servicios socioculturales y a la comunidad”, “Administración y gestión”, “Hostelería y turismo”
y “Fabricación mecánica” son las que completan el grueso de la oferta en este periodo. 

Si observamos qué especialidades concretas articulan la oferta de la provincia de Segovia, vemos
que Competencias Clave nivel 2 en “Lengua castellana” y “Competencias matemática” se repite
en todas las convocatorias, y que seguramente debido al número de cursos más reducido, acciones
formativas que tiene una alta presencia  en otras provincias – como Atención Sociosanitaria a
personas dependientes, Actividades Administrativas o Actividades Auxiliares de Almacén-   en
Segovia se ofertan en menor medida

Provincia de Segovia

Segovia es la segunda provincia con menos programación proyectada, y, como en Salamanca la
evolución del programa FOD ha sido ascendente desde 2019, después del fuerte retroceso de
2018.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS

Evolución en números absolutos del número de acciones formativas de cada convocatoria ( en rojo) y el número de especialida-

des diferentes ofertadas en la provincia (en gris) en el periodo 2017-2021. 

Se observa una leve disminución de la oferta en 2021 respecto al 2017, cuando se programaron
34 títulos frente a los 32 de 2021, aunque a lo largo de los años se ha mantenido una línea bastante
homogénea. 

La evolución de las familias profesionales se muestra en el siguiente gráfico: 

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

Nota metodológica: Con el objeto de facilitar su interpretación gráfica se han eliminado las series con un peso relativo inferior

al 20% en el sumatorio del  periodo analizado.   

La familia que ha mantenido una tendencia predominante ha sido “Transporte y mantenimiento
de vehículos” que en algún ejercicio ha supuesto el 20% de la oferta, en segundo lugar  estaría
“Servicios socioculturales y a la comunidad”, “Administración y gestión”, “Hostelería y turismo”
y “Fabricación mecánica” son las que completan el grueso de la oferta en este periodo. 

Si observamos qué especialidades concretas articulan la oferta de la provincia de Segovia, vemos
que Competencias Clave nivel 2 en “Lengua castellana” y “Competencias matemática” se repite
en todas las convocatorias, y que seguramente debido al número de cursos más reducido, acciones
formativas que tiene una alta presencia  en otras provincias – como Atención Sociosanitaria a
personas dependientes, Actividades Administrativas o Actividades Auxiliares de Almacén-   en
Segovia se ofertan en menor medida

https://foremcylccoo.es/
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En lo que se refiere al programa OFI, la familia de “Hostelería y turismo”, “Administración y
gestión”, “Comunicación y marketing” , junto a la de “Servicios socioculturales y a la comunidad”
son las que están más presentes en la oferta provincial, siguiendo la tónica general vista en otras
provincias. 

Como particularidad, la familia de “Transporte y mantenimiento de vehículos” está presente en
todas las convocatorias.   

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN
EL PROGRAMA OFI
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En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 
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Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

Nota: Especialidades formativas que concentraban un 5% o más de la concesión provincial en cada año.

En lo que se refiere al programa OFI, la familia de “Hostelería y turismo”, “Administración y
gestión”, “Comunicación y marketing” , junto a la de “Servicios socioculturales y a la comunidad”
son las que están más presentes en la oferta provincial, siguiendo la tónica general vista en otras
provincias. 

Como particularidad, la familia de “Transporte y mantenimiento de vehículos” está presente en
todas las convocatorias.   

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN
EL PROGRAMA OFI

Nota: Elaboración en base a las familias profesionales a
las que pertenecen las especialidades presentes en cada
convocatoria.

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

https://foremcylccoo.es/
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Hay tres títulos que se han programada hasta en cuatro ocasiones, COML0110, “Actividades
auxiliares de almacén”, HOTR0208, “Operaciones básicas de restaurante y bar” y ADGG0408,
“Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales” 

PPrroovviinncciiaa ddee SSoorriiaa

Soria es la provincia que dispone de una menor oferta dentro del programa FOD, con 25
acciones formativas los años con más oferta.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS
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Las familias presentes, como la oferta, están más limitadas que en el resto de las provincias,
destaca como en casi todos los casos “Servicios socioculturales y a la comunidad" y luego se
puede observa la presencia de otras familias que no habían aparecido hasta ahora, como
“Sanidad” con programación todos los años y "Comercio y marketing”, 

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 
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La familia de “Servicios socioculturales y a la comunidad” concentra el 20% de la oferta de
acciones formativas de la provincia en la concesión del último programa, en la que también están
presentes de forma importante la “Formación complementaria”, con algo más del 15 % de la
oferta y “Fabricación mecánica” y “Administración y gestión” con cerca de un 8% cada una.

Del resto de la oferta, habría que destacar que la familia profesional de "Comercio y marketing"
tuvo una alta concesión  en los años 2017 y 2019, mientras que se observa  el descenso de la de
“Transporte y mantenimiento de vehículos” a un peso inferior al 5% mientras que en programas
anteriores suponían  casi un 10% de la composición de las acciones formativas concedidas.

De las especialidades de cada programa, destaca por su continuidad “Atención sociosanitaria a
personas dependientes en instituciones sociales”, y en segundo lugar las “Competencias clave
nivel 2” (Lengua castellana y competencias matemática) 
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Hay tres títulos que se han programada hasta en cuatro ocasiones, COML0110, “Actividades
auxiliares de almacén”, HOTR0208, “Operaciones básicas de restaurante y bar” y ADGG0408,
“Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales”

Provincia de Soria

Soria es la provincia que dispone de una menor oferta dentro del programa FOD, con 25
acciones formativas los años con más oferta.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS

Evolución en números absolutos del número de acciones forma-

tivas de cada convocatoria ( en rojo) y el número de especiali-

dades diferentes ofertadas en la provincia (en gris) en el

periodo 2017-2021. 

Las familias presentes, como la oferta, están más limitadas que en el resto de las provincias,
destaca como en casi todos los casos “Servicios socioculturales y a la comunidad" y luego se
puede observa la presencia de otras familias que no habían aparecido hasta ahora, como
“Sanidad” con programación todos los años y "Comercio y marketing”, 

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

La familia de “Servicios socioculturales y a la comunidad” concentra el 20% de la oferta de
acciones formativas de la provincia en la concesión del último programa, en la que también están
presentes de forma importante la “Formación complementaria”, con algo más del 15 % de la
oferta y “Fabricación mecánica” y “Administración y gestión” con cerca de un 8% cada una.

Del resto de la oferta, habría que destacar que la familia profesional de "Comercio y marketing"
tuvo una alta concesión  en los años 2017 y 2019, mientras que se observa  el descenso de la de
“Transporte y mantenimiento de vehículos” a un peso inferior al 5% mientras que en programas
anteriores suponían  casi un 10% de la composición de las acciones formativas concedidas.

De las especialidades de cada programa, destaca por su continuidad “Atención sociosanitaria a
personas dependientes en instituciones sociales”, y en segundo lugar las “Competencias clave
nivel 2” (Lengua castellana y competencias matemática) 

Nota: Especialidades formativas que concentraban un 5% o más de la concesión provincial en cada año.

https://foremcylccoo.es/
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En lo que se refiere al programa OFI a nivel provincial, dado el pequeño número de acciones
formativas de cada programa, no es extraño que se concentren en las familias profesionales que
ya hemos visto que tienen mayor presencia en el resto de las provincias. 

En el caso de Soria, la familia de “Administración y gestión” es la que reúne mayor número de
especialidades, mientras que “Servicios socioculturales y a la comunidad” aparece sólo en los dos
últimos programas, mientras que “Hostelería y turismo” y “Comercio y marketing” por su parte
aparecen de forma intermitente en las distintas convocatorias.   

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI
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En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 
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Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

Destacan sobre todo ADGG0408, “Operaciones auxiliares de servicios admiinistrativos y
generales”,  COML0110, “Actividades auxiliares de almacén”,  y HOTR0208, “Operaciones básicas
de restaurante y bar”.

PPrroovviinncciiaa ddee VVaallllaaddoolliidd

La provincia de Valladolid es la concentra un mayor número de acciones formativas FOD, y
también una mayor variabilidad de la misma

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS
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En lo que se refiere al programa OFI a nivel provincial, dado el pequeño número de acciones
formativas de cada programa, no es extraño que se concentren en las familias profesionales que
ya hemos visto que tienen mayor presencia en el resto de las provincias. 

En el caso de Soria, la familia de “Administración y gestión” es la que reúne mayor número de
especialidades, mientras que “Servicios socioculturales y a la comunidad” aparece sólo en los dos
últimos programas, mientras que “Hostelería y turismo” y “Comercio y marketing” por su parte
aparecen de forma intermitente en las distintas convocatorias.   

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

Nota: Elaboración en base a las familias profesionales a las que pertenecen las especialidades presentes en cada convocatoria.

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

Destacan sobre todo ADGG0408, “Operaciones auxiliares de servicios admiinistrativos y
generales”,  COML0110, “Actividades auxiliares de almacén”,  y HOTR0208, “Operaciones básicas
de restaurante y bar”.

Provincia de Valladolid

La provincia de Valladolid es la concentra un mayor número de acciones formativas FOD, y
también una mayor variabilidad de la misma

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS

Evolución en números absolutos del número de

acciones formativas de cada convocatoria ( en

rojo) y el número de especialidades diferentes

ofertadas en la provincia (en gris) en el periodo

2017-2021. 

https://foremcylccoo.es/
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Como en la mayoría de las provincias la distribución del número de acciones formativas ha sido
desigual, produciéndose las puntas de programación en 2017 y 2021 un brusco descenso en 2018,
una recuperación significativa en 2019 y un leve descenso en 2020, y lo mismo ha ocurrido con el
número de títulos distintos que se  programado.

La distribución por familias profesionales tiene una clara ganadora, “Servicios socioculturales y
a la comunidad”, el resto se van distribuyendo de forma más o menos ordenada.

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 
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En la última convocatoria del programa “Servicios Socioculturales y a la comunidad” reduce
levemente su peso respecto de convocatorias anteriores, “Comercio y marketing”, aumenta
ligeramente, y “Hostelería y turismo” supera el 10% de las acciones formativas que se concedieron.
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Llama también la atención la presencia estable y continua de la familia “Agraria” – en torno al
5% de las acciones formativas pertenecen a esta familia, y el leve retroceso de las de “Transporte
y mantenimiento de vehículos” y “Seguridad y medioambiente”.

Las especialidades con mayor peso año a año – más de un 5% de la oferta- incluyen de forma
constante “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, estando
el resto de la oferta bastante diversificada. Llama la atención también la importancia ganada por
la especialidad de “Seguridad informática” en la última convocatoria.
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En lo que se refiere a la oferta de familias profesionales en el programa OFI, las familias que más
se reiteran a lo largo de las distintas convocatorias son “Comercio y marketing”, “Administración
y gestión”, “Servicios socioculturales y a la comunidad”, “Hostelería y turismo” y “Fabricación
mecánica”, “Informática y comunicaciones” e “Imagen personal”, que están presentes en todos
los ejercicios.

Destaca también que, en la última convocatoria, las especialidades de la familia de “Hostelería
y turismo” y de “Comercio y marketing” han copado más de la mitad de la diversidad de
especialidades ofrecidas.   

Como en la mayoría de las provincias la distribución del número de acciones formativas ha sido
desigual, produciéndose las puntas de programación en 2017 y 2021 un brusco descenso en 2018,
una recuperación significativa en 2019 y un leve descenso en 2020, y lo mismo ha ocurrido con el
número de títulos distintos que se  programado.

La distribución por familias profesionales tiene una clara ganadora, “Servicios socioculturales y
a la comunidad”, el resto se van distribuyendo de forma más o menos ordenada.

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

Nota metodológica: Con el objeto de facilitar su interpretación gráfica se han eliminado las series con un  peso relativo inferior

al 20% en el sumatorio del  periodo analizado.   

En la última convocatoria del programa “Servicios Socioculturales y a la comunidad” reduce
levemente su peso respecto de convocatorias anteriores, “Comercio y marketing”, aumenta
ligeramente, y “Hostelería y turismo” supera el 10% de las acciones formativas que se concedieron.

Llama también la atención la presencia estable y continua de la familia “Agraria” – en torno al

5% de las acciones formativas pertenecen a esta familia, y el leve retroceso de las de “Transporte
y mantenimiento de vehículos” y “Seguridad y medioambiente”.

Las especialidades con mayor peso año a año – más de un 5% de la oferta- incluyen de forma
constante “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, estando
el resto de la oferta bastante diversificada. Llama la atención también la importancia ganada por
la especialidad de “Seguridad informática” en la última convocatoria.

Nota: Especialidades formativas que concentraban un 5% o más de la concesión provincial en cada año.

En lo que se refiere a la oferta de familias profesionales en el programa OFI, las familias que más
se reiteran a lo largo de las distintas convocatorias son “Comercio y marketing”, “Administración
y gestión”, “Servicios socioculturales y a la comunidad”, “Hostelería y turismo” y “Fabricación
mecánica”, “Informática y comunicaciones” e “Imagen personal”, que están presentes en todos
los ejercicios.

Destaca también que, en la última convocatoria, las especialidades de la familia de “Hostelería
y turismo” y de “Comercio y marketing” han copado más de la mitad de la diversidad de
especialidades ofrecidas.   

https://foremcylccoo.es/
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DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI
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En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
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en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

���	�������	��
��������������	������	��	��������������	������������������������	��	��������������

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

En cuanto a las especialidades más programadas destaca sobre todo “Operaciones de grabación
y tratamiento de datos y documentos” y SSCE0110, “Docencia de la formación profesional para
el empleo”

PPrroovviinncciiaa ddee ZZaammoorraa

Por último, Zamora, que es la que ocupa la quinta plaza en número de acciones por detrás de
Salamanca, Burgos, León y Valladolid 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE
ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN
POR TÍTULOS

���������	�����	��������������	����	����	

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

Nota: Elaboración en base a las familias profesionales a las que pertenecen las especialidades presentes en cada convocatoria.

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

En cuanto a las especialidades más programadas destaca sobre todo “Operaciones de grabación
y tratamiento de datos y documentos” y SSCE0110, “Docencia de la formación profesional para
el empleo”

Provincia de Zamora

Por último, Zamora, que es la que ocupa la quinta plaza en número de acciones por detrás de
Salamanca, Burgos, León y Valladolid 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ACCIONES Y SU DISTRIBUCIÓN POR TÍTULOS

Evolución en números absolutos del número de

acciones formativas de cada convocatoria ( en

rojo) y el número de especialidades diferentes

ofertadas en la provincia (en gris) en el periodo

2017-2021. 

https://foremcylccoo.es/
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La cantidad de títulos diferentes por año mantienen una cierta coherencia con el resto de las
provincias.

La serie histórica nos presenta a tres familias dominantes de las programaciones de estos años,
en primer lugar, “Servicios socioculturales y a la comunidad”, y muy igualados “Transporte y

mantenimiento de vehículos” y “Administración y gestión”

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

�����������$���
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Las dos familias con mayor presencia en la concesión del último año del programa en la provincia

de Zamora fueron “Servicios socioculturales y a la comunidad” y “Administración y gestión”, ambas
con un porcentaje cercano al 15%. De forma estable, “Hostelería y turismo” y la familia “Agraria”
agrupan en torno al 8 y al 6% de las especialidades ofrecidas cada año. 

Las familias que dentro de la provincia más descienden en acciones formativas concedidas en la
última edición del programa son “Transporte y mantenimiento de vehículos” y “Formación
complementaria”. 

En cuanto a las especialidades formativas, son dos en concreto:  la de “Actividades de gestión
administrativa” y “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, las
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La cantidad de títulos diferentes por año mantienen una cierta coherencia con el resto de las
provincias.

La serie histórica nos presenta a tres familias dominantes de las programaciones de estos años,
en primer lugar, “Servicios socioculturales y a la comunidad”, y muy igualados “Transporte y
mantenimiento de vehículos” y “Administración y gestión”

DISTRIBUCIÓN POR FAMILIAS PROFESIONALES 

Nota metodológica: Con el objeto de facilitar su interpretación gráfica se han eliminado las series con un peso relativo inferior

al 20% en el sumatorio del periodo analizado.   

Las dos familias con mayor presencia en la concesión del último año del programa en la provincia
de Zamora fueron “Servicios socioculturales y a la comunidad” y “Administración y gestión”,
ambas con un porcentaje cercano al 15%. De forma estable, “Hostelería y turismo” y la familia
“Agraria” agrupan en torno al 8 y al 6% de las especialidades ofrecidas cada año. 

Las familias que dentro de la provincia más descienden en acciones formativas concedidas en la
última edición del programa son “Transporte y mantenimiento de vehículos” y “Formación
complementaria”. 

En cuanto a las especialidades formativas, son dos en concreto:  la de “Actividades de gestión
administrativa” y “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, las
especialidades más presentes y repetidas a lo largo de las sucesivas convocatorias.

Nota: Especialidades formativas que concentraban un 5% o más de la concesión provincial en cada año.

https://foremcylccoo.es/
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especialidades más presentes y repetidas a lo largo de las sucesivas convocatorias.
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En lo que se refiere a la oferta de familias profesionales en el programa OFI a nivel provincial,
destaca la presencia de “Servicios socioculturales y a la comunidad”, y “Administración y gestión”
junto con “Hostelería y turismo” de forma constante a lo largo del tiempo. 

“Comercio y marketing”, junto a “Transporte y mantenimiento de vehículos” son las siguientes
en frecuencia – aparecen en tres de las cuatro convocatorias- siendo la presencia de otras familias

profesionales más puntual como es el caso de “Informática y comunicaciones”, “Seguridad y
medioambiente”, “Sanidad” o la familia “Agraria”.    

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

93

ANÁLISIS PROVINCIAL DE LA OFERTA DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
PRIORITARIAMENTE PARA  TRABAJADORES DESEMPLEADOS (PROGRAMAS FOD-OFI)

���������	���
�������	������������������������������������������������
�����������
�����������������������
����
����
�������

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 
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Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

En lo que se refiere a la oferta de familias profesionales en el programa OFI a nivel provincial,
destaca la presencia de “Servicios socioculturales y a la comunidad”, y “Administración y gestión”
junto con “Hostelería y turismo” de forma constante a lo largo del tiempo. 

“Comercio y marketing”, junto a “Transporte y mantenimiento de vehículos” son las siguientes
en frecuencia – aparecen en tres de las cuatro convocatorias- siendo la presencia de otras familias
profesionales más puntual como es el caso de “Informática y comunicaciones”, “Seguridad y
medioambiente”, “Sanidad” o la familia “Agraria”.    

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA OFI

Nota: Elaboración en base a las familias profesionales a las que pertenecen las especialidades presentes en cada convocatoria.

En cuanto a las especialidades programadas dentro de OFI , puede verse la evolución en detalle
en la gráfica siguiente, que recoge el número de acciones programadas cada año. 

Especialidades formativas concedidas en el programa OFI en la provincia a lo largo del periodo analizado

Para consultar los títulos de los códigos se puede visitar la siguiente página web:
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-
profesionales.html

Destacan ADGG0408, “Operaciones auxiliaresde servicios administrativos y generales”
ADGG0508, “operaciones de grabación y tratamiento de datos y documentos”,  SSCS0208,
“Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” y HOTR0108,
“Operaciones básicas de cocina”

https://foremcylccoo.es/


Destacan ADGG0408, “Operaciones auxiliaresde servicios administrativos y generales”
ADGG0508, “operaciones de grabación y tratamiento de datos y documentos”,  SSCS0208,
“Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales” y HOTR0108,
“Operaciones básicas de cocina”
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FORMACIÓN TRANSVERSAL PARA TRABAJADORES OCUPADOS
2021-2022 : CONCLUSIONES

FFOORRMMAACCIIÓÓNN TTRRAANNSSVVEERRSSAALL PPAARRAA
TTRRAABBAAJJAADDOORREESS OOCCUUPPAADDOOSS 22002211--22002222 ::
CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS

11..660011 AACCCCIIOONNEESS FFOORRMMAATTIIVVAASS

229977 EESSPPEECCIIAALLIIDDAADDEESS 

2200 FFAAMMIILLIIAASS 

SSee hhaann ccoonncceeddiiddoo 1144 pprrooggrraammaass ddee ffoorrmmaacciióónn ttrraannvveerrssaalleess

��Especialidades formativas no conducentes a certificados de profesionalidad.

��En la convocatoria se establece un mínimo de un 20% de acciones formativas en modalidad
de teleformación. Aumenta en un 12,6% el porcentaje de acciones formativas en modalidad
teleformación, con respecto a la programación anterior, suponiendo un 31% del total de la
programación.

�� Se han incluido entre las acciones formativas prioritarias fundamentalmente las familias
profesionales de “Hostelería y turismo”, “Imagen y sonido” y “Actividades físicas y deportivas”.
El condicionante de que estas acciones prioritarias conformen al menos el 40% de las acciones de
cada programa hace que muchas de las acciones formativas se repitan por parte de las entidades
beneficiarias, ya que los requerimientos de instalaciones y equipamientos de muchas de estas
especialidades hacen complicada su impartición, concentrándose la mayor parte de las entidades,
por tanto, en la impartición de aquellas que se pueden considerar más transversales y suponen
una menor inversión en equipamiento. Sería conveniente valorar la opción de no otorgar un peso
tan elevado a aquellas familias consideradas prioritarias, sin limitar tanto las opciones de las
entidades beneficiarias, que finalmente optan por programar especialidades muy similares,
reduciéndose por tanto la oferta para las personas trabajadoras interesadas en la formación. 

Esto, unido al estrecho margen de ejecución del programa, desemboca en las dificultades
para las entidades para completar el número de alumnos de las acciones formativas a impartir, ya
que se imparte formación similar por parte de las distintas entidades en los mismos períodos de
tiempo. Sería, por tanto, conveniente para que el programa tuviera una ejecución más eficaz,
alargar los plazos de realización, para evitar que se solape la oferta formativa y cada uno de los
cursos tenga mayores posibilidades de completarse. 

��Se prima, al igual que el año anterior, la formación dirigida a residentes de municipios de
menos de 10.000 habitantes, no solo en teleformación, sino también para la formación presencial,
con las dificultades que eso implica para la ejecución y, aunque consideramos necesario acercar
los servicios, la formación incluida, a las personas que residen en el ámbito rural, estamos
constatando que muchas personas de estos municipios optan por la teleformación por el ahorro
de tiempo y dinero que deben dedicar a los desplazamientos, por lo que creemos que la
distribución territorial de la formación debe hacerse con otros criterios.

FORMACIÓN TRANSVERSAL PARA
TRABAJADORES OCUPADOS 2021-2022 :
CONCLUSIONES

1.601 ACCIONES FORMATIVAS

297 ESPECIALIDADES 

20 FAMILIAS 

Se han concedido 14 programas de formación tranversales

l Especialidades formativas no conducentes a certificados de profesionalidad.

l En la convocatoria se establece un mínimo de un 20% de acciones formativas en modalidad
de teleformación. Aumenta en un 12,6% el porcentaje de acciones formativas en modalidad
teleformación, con respecto a la programación anterior, suponiendo un 31% del total de la
programación. 

l Se han incluido entre las acciones formativas prioritarias fundamentalmente las familias
profesionales de “Hostelería y turismo”, “Imagen y sonido” y “Actividades físicas y deportivas”.
El condicionante de que estas acciones prioritarias conformen al menos el 40% de las acciones
de cada programa hace que muchas de las acciones formativas se repitan por parte de las
entidades beneficiarias, ya que los requerimientos de instalaciones y equipamientos de muchas
de estas especialidades hacen complicada su impartición, concentrándose la mayor parte de las
entidades, por tanto, en la impartición de aquellas que se pueden considerar más transversales y
suponen una menor inversión en equipamiento. Sería conveniente valorar la opción de no otorgar
un peso tan elevado a aquellas familias consideradas prioritarias, sin limitar tanto las opciones de
las entidades beneficiarias, que finalmente optan por programar especialidades muy similares,
reduciéndose por tanto la oferta para las personas trabajadoras interesadas en la formación. 

Esto, unido al estrecho margen de ejecución del programa, desemboca en las dificultades
para las entidades para completar el número de alumnos de las acciones formativas a impartir, ya
que se imparte formación similar por parte de las distintas entidades en los mismos períodos de
tiempo. Sería, por tanto, conveniente para que el programa tuviera una ejecución más eficaz,
alargar los plazos de realización, para evitar que se solape la oferta formativa y cada uno de los
cursos tenga mayores posibilidades de completarse. 

l Se prima, al igual que el año anterior, la formación dirigida a residentes de municipios de
menos de 10.000 habitantes, no solo en teleformación, sino también para la formación
presencial, con las dificultades que eso implica para la ejecución y, aunque consideramos necesario
acercar los servicios, la formación incluida, a las personas que residen en el ámbito rural, estamos
constatando que muchas personas de estos municipios optan por la teleformación por el ahorro
de tiempo y dinero que deben dedicar a los desplazamientos, por lo que creemos que la
distribución territorial de la formación debe hacerse con otros criterios.

https://foremcylccoo.es/


�� Aquellas especialidades que predominan en modalidad presencial son “Office: Word,
Excel, Access y PowerPoint”, “Certificado de aptitud profesional (CAP) para conductores-
renovación”, “Formación de formadores en e-learning” y “Ofimática”. Estas especialidades
suponen el 15% de la programación en modalidad presencial.

��En cuanto a las acciones formativas programadas en modalidad teleformación, las dos
especialidades que se programan en mayor medida con bastante diferencia sobre las demás son
“Formación de formadores en e-learning” e “Inglés: restauración”, suponiendo estas dos
especialidades el 15,5% de las acciones programadas en esta modalidad. 

��En relación con las familias profesionales predominantes en la modalidad presencial, son
“Administración y gestión”, “Hostelería y turismo” (prioritaria en la convocatoria), “Servicios
socioculturales y a la comunidad”, y “Transporte y mantenimiento de vehículos”. 

��En la modalidad teleformación, la familia más programada es la de “Hostelería y turismo”,
al ser una familia priorizada en la convocatoria, la modalidad teleformación tiene más facilidades
organizativas que la presencial (en cuanto a instalaciones y equipamientos). A continuación van
las familias habituales en programaciones anteriores: “Servicios socioculturales y a la comunidad”
y “Administración y gestión”.

UUnn 6633,,77%% ddee llaa ffoorrmmaacciióónn pprreesseenncciiaall eessttáá pprrooggrraammaaddaa ppaarraa ssuu rreeaalliizzaacciióónn eenn
ccaappiittaalleess ddee pprroovviinncciiaa,, ssuuppoonniieennddoo eell ppeessoo ddee oottrrooss mmuunniicciippiiooss uunn 3366,,33%% ddeell
ttoottaall ddee aacccciioonneess ffoorrmmaattiivvaass pprrooggrraammaaddaass..
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FFOORRMMAACCIIÓÓNN EENN CCOOMMPPEETTEENNCCIIAASS
DDIIGGIITTAALLEESS 22002211--22002222:: CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS

554477 AACCCCIIOONNEESS FFOORRMMAATTIIVVAASS

114422 EESSPPEECCIIAALLIIDDAADDEESS 

1111 FFAAMMIILLIIAASS 

SSee hhaann ccoonncceeddiiddoo 1100 pprrooggrraammaass ddee ffoorrmmaacciióónn ddee ccoommppeetteenncciiaass ddiiggiittaalleess

��El programa incluye acciones formativas dirigidas a la adquisición de competencias digitales
básicas en modalidad presencial, competencias digitales avanzadas y competencias digitales
avanzadas relacionadas con la ciberseguridad.

��Se prima el compromiso de participación de alumnado residente en municipios de menos
de 2.000 habitantes.

��Un 52,5% de la formación concedida es en modalidad presencial y un 47,5% en modalidad
teleformación. 

�� 29 especialidades formativas suponen el 54,1% de la totalidad de acciones formativas
concedidas. 

�� Aquellas con mayor incidencia entre las acciones formativas programadas en modalidad
presencial son “Ofimática en la nube: Google drive”, “Competencias digitales básicas” y
“Seguridad informática y firma digital”. 

�� “Photoshop avanzado” y “Gestión de la ciberseguridad en Pymes. Comercio electrónico
seguro” son las especialidades programadas en mayor medida en modalidad teleformación. 

�� Las acciones formativas principalmente pertenecen a la familia de “Informática y
comunicaciones”, seguida de “Administración y gestión”. 

UUnn 6622,,77%% ddee llaa ffoorrmmaacciióónn pprreesseenncciiaall eessttáá pprrooggrraammaaddaa ppaarraa ssuu rreeaalliizzaacciióónn eenn
ccaappiittaalleess ddee pprroovviinncciiaa,, ssuuppoonniieennddoo eell ppeessoo ddee oottrrooss mmuunniicciippiiooss uunn 3377,,33%% ddeell
ttoottaall ddee aacccciioonneess ffoorrmmaattiivvaass pprrooggrraammaaddaass..
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CONCLUSIONES

l Aquellas especialidades que predominan en modalidad presencial son “Office: Word,
Excel, Access y PowerPoint”, “Certificado de aptitud profesional (CAP) para conductores-
renovación”, “Formación de formadores en e-learning” y “Ofimática”. Estas especialidades
suponen el 15% de la programación en modalidad presencial.

l En cuanto a las acciones formativas programadas en modalidad teleformación, las dos
especialidades que se programan en mayor medida con bastante diferencia sobre las demás son
“Formación de formadores en e-learning” e “Inglés: restauración”, suponiendo estas dos
especialidades el 15,5% de las acciones programadas en esta modalidad. 

l En relación con las familias profesionales predominantes en la modalidad presencial, son
“Administración y gestión”, “Hostelería y turismo” (prioritaria en la convocatoria), “Servicios
socioculturales y a la comunidad”, y “Transporte y mantenimiento de vehículos”. 

l En la modalidad teleformación, la familia más programada es la de “Hostelería y turismo”,
al ser una familia priorizada en la convocatoria, la modalidad teleformación tiene más facilidades
organizativas que la presencial (en cuanto a instalaciones y equipamientos). A continuación van
las familias habituales en programaciones anteriores: “Servicios socioculturales y a la comunidad”
y “Administración y gestión”.

Un 63,7% de la formación presencial está programada para su realización en
capitales de provincia, suponiendo el peso de otros municipios un 36,3% del
total de acciones formativas programadas.

FORMACIÓN EN COMPETENCIAS
DIGITALES 2021-2022: CONCLUSIONES

547 ACCIONES FORMATIVAS

142 ESPECIALIDADES 

11 FAMILIAS 

Se han concedido 10 programas de formación de competencias digitales

l El programa incluye acciones formativas dirigidas a la adquisición de competencias digitales
básicas en modalidad presencial, competencias digitales avanzadas y competencias digitales
avanzadas relacionadas con la ciberseguridad.

l Se prima el compromiso de participación de alumnado residente en municipios de menos
de 2.000 habitantes.

l Un 52,5% de la formación concedida es en modalidad presencial y un 47,5% en modalidad
teleformación. 

l 29 especialidades formativas suponen el 54,1% de la totalidad de acciones formativas
concedidas. 

l Aquellas con mayor incidencia entre las acciones formativas programadas en modalidad
presencial son “Ofimática en la nube: Google drive”, “Competencias digitales básicas” y
“Seguridad informática y firma digital”. 

l “Photoshop avanzado” y “Gestión de la ciberseguridad en Pymes. Comercio electrónico
seguro” son las especialidades programadas en mayor medida en modalidad teleformación. 

l Las acciones formativas principalmente pertenecen a la familia de “Informática y
comunicaciones”, seguida de “Administración y gestión”. 

Un 62,7% de la formación presencial está programada para su realización en
capitales de provincia, suponiendo el peso de otros municipios un 37,3% del
total de acciones formativas programadas.

https://foremcylccoo.es/


PPRROOGGRRAAMMAA DDEE OORRIIEENNTTAACCIIÓÓNN,,
FFOORRMMAACCIIÓÓNN EE IINNSSEERRCCIIÓÓNN ((OOFFII 22002200--
22002222))::CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS

112233 PPRROOYYEECCTTOOSS 

116633 AACCCCIIOONNEESS FFOORRMMAATTIIVVAASS 

5555 EESSPPEECCIIAALLIIDDAADDEESS 

1177 FFAAMMIILLIIAASS

TTrreess eessppeecciiaalliiddaaddeess aagglluuttiinnaann uunn 2277%% ddee llaa ccoonncceessiióónn

�� ““OOppeerraacciioonneess aauuxxiilliiaarreess ddee sseerrvviicciiooss aaddmmiinniissttrraattiivvooss yy ggeenneerraalleess”” ((1188
aacccciioonneess ffoorrmmaattiivvaass))

��““AAtteenncciióónn ssoocciioossaanniittaarriiaa aa ppeerrssoonnaass ddeeppeennddiieenntteess eenn iinnssttiittuucciioonneess ssoocciiaalleess””
((1144 aacccciioonneess ffoorrmmaattiivvaass))

��““AAccttiivviiddaaddeess ddee ggeessttiióónn aaddmmiinniissttrraattiivvaa”” ((1122 aacccciioonneess ffoorrmmaattiivvaass))

De las 163 acciones concedidas, 27 tienen una única acción programada en toda la comunidad. 

�� Las acciones formativas mayoritarias tienden a ser las mismas que en la programación
anterior. Disminuyen las acciones formativas concedidas de la especialidad de “Operaciones de
grabación de datos y documentos”, aumentando las acciones de “Actividades de gestión
administrativa” y “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales”. Disminuyen
también las acciones correspondientes a la especialidad de “Docencia de la formación profesional
para el empleo”, con 12 acciones formativas concedidas en 2019 y 5 en 2020. 

�� Por familias profesionales siguen siendo “Administración y gestión”, “Comercio y
marketing” y “Servicios socioculturales y a la comunidad” las tres familias más programadas,
con 38, 32 y 28 acciones formativas programadas respectivamente. Son las familias destacadas
desde 2017. 

��Todas las acciones formativas programadas son vinculadas a certificados de profesionalidad,
lo que se prima en la convocatoria. 

��Teniendo en cuenta el municipio de impartición, 70 acciones formativas han sido concedidas
en capitales de provincia (un 42,9%) y 93 (un 57,1%) en otros municipios. 

�� Son 38 las entidades que han obtenido concesión, frente a las 42 de la programación
anterior. De estas entidades, 23 tienen concedida formación en una única provincia, siendo 15
entidades, las que van a desarrollar formación en varias provincias.
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123 PROYECTOS 

163 ACCIONES FORMATIVAS 

55 ESPECIALIDADES 

17 FAMILIAS

Tres especialidades aglutinan un 27% de la concesión

l “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales” (18
acciones formativas)

l “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”
(14 acciones formativas)

l “Actividades de gestión administrativa” (12 acciones formativas)

De las 163 acciones concedidas, 27 tienen una única acción programada en toda la comunidad. 

l Las acciones formativas mayoritarias tienden a ser las mismas que en la programación
anterior. Disminuyen las acciones formativas concedidas de la especialidad de “Operaciones de
grabación de datos y documentos”, aumentando las acciones de “Actividades de gestión
administrativa” y “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales”. Disminuyen
también las acciones correspondientes a la especialidad de “Docencia de la formación profesional
para el empleo”, con 12 acciones formativas concedidas en 2019 y 5 en 2020. 

l Por familias profesionales siguen siendo “Administración y gestión”, “Comercio y
marketing” y “Servicios socioculturales y a la comunidad” las tres familias más programadas,
con 38, 32 y 28 acciones formativas programadas respectivamente. Son las familias destacadas
desde 2017. 

l Todas las acciones formativas programadas son vinculadas a certificados de profesionalidad,
lo que se prima en la convocatoria. 

l Teniendo en cuenta el municipio de impartición, 70 acciones formativas han sido concedidas
en capitales de provincia (un 42,9%) y 93 (un 57,1%) en otros municipios. 

l Son 38 las entidades que han obtenido concesión, frente a las 42 de la programación
anterior. De estas entidades, 23 tienen concedida formación en una única provincia, siendo 15
entidades, las que van a desarrollar formación en varias provincias.
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FFOORRMMAACCIIÓÓNN PPAARRAA EELL EEMMPPLLEEOO
PPRRIIOORRIITTAARRIIAAMMEENNTTEE PPAARRAA TTRRAABBAAJJAADDOORREESS
DDEESSEEMMPPLLEEAADDOOSS ((FFOODD 22002211--22002222))::
CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS

772200 PPLLAANNEESS 

222288 EESSPPEECCIIAALLIIDDAADDEESS 

2233 FFAAMMIILLIIAASS 

OOcchhoo eessppeecciiaalliiddaaddeess aagglluuttiinnaann uunn 3300%% ddee llaa ccoonncceessiióónn

��““AAtteenncciióónn ssoocciioossaanniittaarriiaa aa ppeerrssoonnaass ddeeppeennddiieenntteess eenn iinnssttiittuucciioonneess ssoocciiaalleess””
((4455 ppllaanneess))

��““SSeegguurriiddaadd iinnffoorrmmááttiiccaa”” ((3377 ppllaanneess))

��““AAccttiivviiddaaddeess aauuxxiilliiaarreess ddee aallmmaaccéénn”” ((3300 ppllaanneess))

�� ““CCoommppeetteenncciiaass ccllaavvee nniivveell 22 ppaarraa cceerrttiifificcaaddooss ddee pprrooffeessiioonnaalliiddaadd ssiinn
iiddiioommaass:: ccoommuunniiccaacciióónn eenn lleenngguuaa ccaasstteellllaannaa yy mmaatteemmááttiiccaass”” ((2299 ppllaanneess))

��““AAccttiivviiddaaddeess ddee ggeessttiióónn aaddmmiinniissttrraattiivvaa”” ((2200 ppllaanneess))

�� ““OOppeerraacciioonneess aauuxxiilliiaarreess ddee sseerrvviicciiooss aaddmmiinniissttrraattiivvooss yy ggeenneerraalleess”” ((1177
ppllaanneess))

��““DDoocceenncciiaa ddee llaa ffoorrmmaacciióónn pprrooffeessiioonnaall ppaarraa eell eemmpplleeoo”” ((1177 ppllaanneess))

��““VViiggiillaanncciiaa,, sseegguurriiddaadd pprriivvaaddaa yy pprrootteecccciióónn ddee ppeerrssoonnaass”” ((1166 ppllaanneess))

��De las 228 especialidades diferentes, 64 de ellas se han programado en una única ocasión
en toda la región.

��Las especialidades concedidas en mayor medida para la programación 2021-2022 siguen la
línea de programaciones anteriores, suponiendo un aumento notable la especialidad de
“Seguridad informática”, y un aumento algo menor las especialidades de “Competencias clave
nivel 2 para certificados de profesionalidad sin idiomas: comunicación en lengua castellana y
competencia matemática”, “Actividades auxiliares de almacén” y “Vigilancia, seguridad privada
y protección de personas”. 

�� Por familias profesionales sigue siendo “Servicios socioculturales y a la comunidad” la
más programada, con 117 planes. Le sigue “Administración y gestión” (80 planes) e irrumpe con
fuerza la familia de “Informática y comunicaciones” (77 planes).
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720 PLANES 

228 ESPECIALIDADES 

23 FAMILIAS 

Ocho especialidades aglutinan un 30% de la concesión

l “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”
(45 planes)

l “Seguridad informática” (37 planes)

l “Actividades auxiliares de almacén” (30 planes)

l “Competencias clave nivel 2 para certificados de profesionalidad sin
idiomas: comunicación en lengua castellana y matemáticas” (29 planes)

l “Actividades de gestión administrativa” (20 planes)

l “Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales” (17
planes)

l “Docencia de la formación profesional para el empleo” (17 planes)

l “Vigilancia, seguridad privada y protección de personas” (16 planes)

l De las 228 especialidades diferentes, 64 de ellas se han programado en una única ocasión
en toda la región.

l Las especialidades concedidas en mayor medida para la programación 2021-2022 siguen la
línea de programaciones anteriores, suponiendo un aumento notable la especialidad de
“Seguridad informática”, y un aumento algo menor las especialidades de “Competencias clave
nivel 2 para certificados de profesionalidad sin idiomas: comunicación en lengua castellana y
competencia matemática”, “Actividades auxiliares de almacén” y “Vigilancia, seguridad privada
y protección de personas”. 

l Por familias profesionales sigue siendo “Servicios socioculturales y a la comunidad” la
más programada, con 117 planes. Le sigue “Administración y gestión” (80 planes) e irrumpe con
fuerza la familia de “Informática y comunicaciones” (77 planes).
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Disminuyen en importancia las familias de “Hostelería y turismo” y en mayor medida, “Transporte
y mantenimiento de vehículos”. 

�� Disminuyen los planes de especialidades no vinculadas a certificados de profesionalidad,
incluyéndose únicamente las especialidades de Competencias clave nivel 2 y nivel 3 de
Comunicación en lengua castellana y matemática. 

��Aumenta en un 2,4% el porcentaje de planes programados en modalidad teleformación. A
gran diferencia del resto, la especialidad de “Atención sociosanitaria a personas dependientes en
instituciones sociales” es la que más planes presenta en modalidad de teleformación (42 planes),
seguido de “Docencia de la formación profesional para el empleo”. 

En el caso de “Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales”, solo
se han programado 3 planes de esta especialidad en modalidad presencial, todos ellos en la
provincia de Palencia, y en el otro caso, no hay ninguna opción presencial. Estas especialidades
son habilitantes para el empleo, por lo que es de importancia que sean accesibles a todas las
personas interesadas en realizarlos, por lo que puede ser positivo incluir oferta en teleformación,
que se adapte a las circunstancias personales de cada cual (incompatibilidad horaria, dispersión
geográfica,…), pero son materias en las que la presencialidad aporta un valor añadido, por lo que
creemos necesario que exista programación en ambas modalidades.

La concesión de especialidades en modalidad de teleformación es muy minoritaria en las
provincias de Segovia (1 plan concedido), Palencia (2 planes concedidos) y Soria (3 planes
concedidos).

�� Las entidades beneficiarias para la programación FOD 2021-2022 son 136. De ellas, un
85,3% imparte formación en una única provincia, siendo 20 entidades las que tienen un alcance
superior a una única provincia. 

��Existe solapamiento de la oferta formativa en el tiempo, lo que supone dificultades de
ejecución. Sería bueno ampliar el plazo de ejecución, para posibilitar que todas las personas
interesadas puedan acceder, y de paso, ampliar la oferta formativa real. 

�� La oferta debe tener la capacidad de adaptarse a las necesidades de formación de las
personas trabajadoras y de los sectores productivos, para ello debe ser flexible y dinámica. 

�� La preselección del alumnado por parte de las gerencias provinciales del Ecyl, es, en la
mayoría de los casos, ineficaz, aportando un número insuficiente de personas candidatas o con
perfiles inadecuados o faltos de interés. 

��Existen dificultades para los centros de formación para acreditarse en especialidades nuevas.
Para los centros de formación la acreditación de algunos certificados de profesionalidad es
complicada por la inversión necesaria para la impartición de determinadas especialidades o para
acreditar centros en municipios que se priman en algunas convocatorias, con la incertidumbre de
que se pueda o no programar en las sucesivas convocatorias. Además, existen limitaciones en
torno a la acreditación de ciertas de especialidades que se consideran no compatibles entre sí,
por lo que los centros se ven obligados a escoger qué especialidades mantener acreditadas. 
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mayoría de los casos, ineficaz, aportando un número insuficiente de personas candidatas o con
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